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CAP l'I'ULO I 

A?frECEDE~11'ES IHSTORIC'OS DEL 'l'RABA,iO !JE LOS MENOH.ES EN MEXICO, 

El nacimiento del Derecho de ·rrabajo representó indiscuti

blemente un adelanto en la vida jurídica de los pueblos, ya 

que significa la humanización del derecho. Al realizar el -

estudio del trabajo de loa menores en nuestra patria, vemos 

claramente como ha sido una constante lucha entre el débil 

y el fuerte, entre el patrón y el trabajador. Ya desde el -

indice de la época de la colonia, se encuentran ciertas -

disposiciones o reglas recopiladas en las famosas Leyes de

las Indias que sirvieron para proteger a loa aborígenes, -

normas de buen trato y estatutos del trabajo humano, cuyos

autores principales fueron los Reyes Católicos de Espa~a, -

entre los principios que establ.0~Leran y en los cuáles se -

trataba de evitar la explotación del indio. La Reyna Isa-

bel otorgó a sus súbditos el derecho de recibir como enco-

mendados bajo su cuidado a grupos de indios entre los que -

se encontraba a los menores de edad, a los que había que en 

se~ar en primer lugar, la religión cristiana, nuevas formas 

de trabajo, el idioma y en general, la práctica de una vida 

más culta evitando sobre todo, sacrificios humanos. 
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Esta leyes aún cuando contenían un alto grado de humanismo 

en la realidad nunca se aplicaron y ello dio lugar al más 

terrible e injJsto medio de explotación. 
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ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL QUE RIGIO A LA NACION DE 
1856 l\ 185 7. 

Otro de los antecedentes históricos quizá de más relevancia, 

se encue:-itra en le Constituci6n t'i1:1 f,pat7 ing4ri, de 1814,, ll!;l 

mado Los Sent irr.ientc& 1'3 h N<lc.i(m, que resume caei a J.a --

perfección la doctrina do ia revolución de Independencia. -

La mejor confirmación de lo dicho por esta es, por una par-

te, es que a casi dos siglos de distancia todos los princi-

pios sustentados por los Sentimientos de la Nación encuen--

tra expresión y validez, normativas en el articulado de la-

constitución vigente. Morelos estableció en eata constitu--

ción la igualdad de todos los hombres y que se educasen a -

los hijos del labrador y del barrendero como a los del más-

rico hacendado y due~o de menos, ya que veía la realidad, -

existente de esa época, 

Desde las primeras constituciones existentes en nuestro país 

se encuentran establecidos los derechos de libertad de tra-

bajo, derechos en favor del individuo y de ciudadano, así -

como también para la protección del trabajo de los menores. 

Entre uno de los ordenamientos se encuentra el Proyecto del 

estatuto Orgánico Jurídico Provisional de la República Mexi-

cana que rigió a la Nación en 1856 a 1857, época en que se -



5 

estableci6 la Primera Constituci6n Política de los Estados 

Unidos MEx:;.c.ar.oo. 

En el estatuto ,1:-itcs mcndonado, sef'la:la el ,;irtículo 33 co

mo parte de las garantías individuales. Los menores de 14 

ai'los, no pueden obligar los servicios personales, sin in-

tervención de sus padres o tutores, a falta de ellos, de -

la autoridad pública. 

En esta clase de contratos, y en los de aprendizaje, los -

padres o tutores en su caso, fijarán el tiempo que ha de -

durar el contrato, y no pudiendo exceder de 5 horas en que 

diariamente se ha de emplear al menor y se reserva el der.!l!_ 

cho de anular el contrato, siempre que el amo o el maestro 

use o dé malos tratos para con el menor y no prevea a sus 

necesidades según lo convenido, o no lo instruya convenie.n. 

temente. 

La necesidad de que se establecieran las prohibiciones del 

trabajo de los menores fue debido a que inhumanamente, se 

estuvo explotando a los ni~os y a los indígenas, ya que -

eran víctimas de amos y patrones sin escrúpulos, quienes -

los hacían trabajar hasta 16 horas de jornada pagándoles -

salarios bajísimos. 

Este estatuto que evolucionó notablemente adelantándose a 
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los acontecimientos y reuniendo las aspiraciones del pu~ 

blo mc::icanc., no obstonte, no l.leg6 u cu<1jar on la C0ns

tituci6n de 1857, y~ que esto no provi6 los derechos de

loR trabajadores, niE.nos aún se ocupó del trabajo de los

menores, por no creerlo necesQrio, ya que oxistían otras 

necesidades más urgentes que satisfacer olvidándose por

completo de trabajo. 

La locusi6n de derechos sociales son fines de integra--

ción en favor de las mujeres, los menores, los huérfanos 

y los jornaleros os terminología no usada, tampoco lo -

acunaron los juristas de otros continentes antes que los 

nuestros, porque on aquella época se pensaba que todo el 

.-- derecho era social. 

La Constitución do 57, no resolvió por sí misma la grava 

crisis heredada por la Colonia pero significó la primera 

etapa de una lucha por la libertad, que años adelante -

frust if ícar ía en bien de la comunidad. 
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DECRETO DE MAXJMII.Ilrno 185E 

No obstante los IJési r.1os a ntccccle>nte3 que cu2:-1ta r1t..estrá hiE. 

toria el Archiduque, Príncipe y emperador Fernando José Ma

ximiliano de Habsburgo, la falta de programa, la ausencia -

de principios la inestabilidad de lo que pretendió que fue

ran instituciones, la variante de la política adoptada, la 

torpeza de los que se decían gobernantes, y en resumen la -

anarquía orgánica y funcional del llamado Imperio, encuen-

tra fiel reflejo en lo que se denominó El Estatuto Provi-

cional que no es ni una Constitución, ni un estatuto pero 

que sin embargo, reune alguno de los elementos componentes 

de las disposiciones, documentos o libros imperados. 

En una de sus partes el artículo nueve que textualmente di

ce: A los menores de 12 ai'los, sólo podrá hacérseles traba

jar pagándoselos el salario respectivo en las obras llama-

das de destajo o aquellas otras labores proporcionadas a -

sus fuerzas durante medio día solamente, quedando entre se

gún el período que corresponda a las horas menos molestas -

de la mai'lana o de la tarde. 

Este fue el documento constitucional que el Partido Conser

vador y el Imperio de Maximiliuno, crearon pat,.a abrigar ::.a 

Constitución Política do 1857, Estatuto de efímera imposi--
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ci6n, pues la constitución de 1857, nunca perdió su vigen-

cia. 

HUELGAS DB CJ\Nt\NEA Y RIQ DLl\HCO 

El analizar alguno de los documentos del partido Liberal y 

tal vez el de más significación, se encuentra el programa 

y Manifiesta a la Nación Müxicana, de la Junta Organizado

ra del Partido Liberal Mexicano que sucribieran en San Luis 

Missouri el lro. de Julio dü 1906, los hermanos Ricardo y 

Enrique Flores Mag6n y otros: lo que constituy6 el primer 

mensaje de Derecho Social del trabajo a los obreros mexi

canos. 

En una de las disposiciones dedicados al trabc1jo de los -

menores señala el artículo 24: Se prohibe en absoluto el 

empleo de los niños menores de 14 años. 

Este programa del partido liberal, avanza notablemente en 

la idea de cotablecer y reglamentar la prohibición del 

trabajo de los menores, ya que es alarmante la situación

económica y social en lo que se encontraba el pueblo mexi 

cano, especialmente la clase trabajadora, a principios -

del siglo XX, cuando lu dictadura había llegado a lo máx.:!:. 

rno de los abusos poniendo de relieve que la instrucción -

pública favorecía únicamente a la clase privilegiada y a 
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1m reducido sector de la clase media, que el programa del -

pais no habla traido beneficios a los campesinos, t!i a los 

trabajadores, q11<-: unos y otros vivian P.n ccmdicionoe infra

humanas y que era urgente una reorganización gubernamental

que Contribuyera a la creación de un derecho nuevo para loe 

problemas del campo y de la industria. Una nota caracteri~ 

tica la tenemos en la actuación que prevaleció en las luchas 

del trabajador con el patrón y que culminaron con las huel

gas de Cananea y Rio Blanco en donde a los trab~jadores se

les tenia en condiciones paupérrimas, salarios bajos, reca~ 

qo de trabajo, para aumentos las utilidades de la empresa. 

La actuación por parte del pat:ron fue lo que motivó para -

que los trabajadores llegaran a la huelga teniendo que rec~ 

rrir a la violencia, sus peticiones fueron contestadas con

la represión armada, los patrones usaban la fuerza en lugar 

de la raz6n. En esta sangrienta lucha murieron infinidad -

de obreros, asi como también niftos menores de 12 afios, de -

donde se deduce que dicha5 empresas los empleaban, ya que -

se les podía pagar menos y se les hacía trabajar más horas

de las convenidas, en zonas insalubres y sin darles oportu

dad para que asistieran a las escuelas. 
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CONSTITUCION DE 1917. 

La incorpora e i6n a l. texLo con et :;.tur. ioria l de. lo!:! dernr.hos SQ 

ciales, fue sin duda la aportación más original y de mayor

trascendencia, que realizó el Congroso Constituyente de Qu~ 

rótaro. El articulo 123 de la constitución de 17, reapon-

di6 sin duda a los anhelos de la Asamblea Constituyente al

elevar a la categoria Constitucional los derechos del tra

bajador. 

Al haberse declarado los derechos sociales contenidos en el 

Articulo 1.23, resultó un amplio y detallado catálogo de ga

rantí.as para la clase trabajadora que clasificó en 6 grupos: 

l°.- Garantías tutelares del trabajo que se constituyó par

las condiciones generales de prestación, de servicios. 

2°.- Garantías tutelares del trabajo de mujeres y menores. 

3°.- Garantias tutelares del trabajador sindicalizado. 

4°.- Garantí.as tutelares sobre jurisdicción laboral. 

5°.- Garantias relacionadas con prevensión social. 

6°.- Garantias sobre integración del trabajador de la empr~ 

sa. 

México fue, sin duda alguna, uno de los pocos países que se 

adelantó a reconocer los derechos sociales de los trabajadQ 

res al incorporar a su constitución tales derechos. 
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La Constitución del 17, establece en su articulo So. nadie 

podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la -

justa retribución y sin pleno consentimien.to, salvo el trª

bajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual 

se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del -

articulo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligA 

torios en los términos que establezcan las leyes respecti

vas, el de las armas, loa de jurado, los cargos concejiles, 

y los cargos de elección popular directo o indirecto y --

obligatorio y gratuito, las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún -

contrato a pacto o convenio que tenga por objeto el menos

cabo, la pérdida o el inrrevocable sacrificio de la l:;:,er

tad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación 

o de voto religioso . 

La ley en consecuencia no permite el establecimiento maná~ 

tico cual quiera que sea la denominación u objeto con que 

pretendan erigirse. 

•rampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su 

prescripción o destierro en que renuncie temporal o perma

nente a ejercer determinada profesión, industria o comer--
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cio. 

El contrato de trabajo, sólo obliga a prestar servicios -

r.onvenido por ~~- tiempo que fije la ley, !:in p0dcr· cxcedar 

de un ai'lo en perjuicio Je l traba jaJm.· y no ¡;odri cxtcnd~r

se en ningún caso a la renunci3, púrdida o menoscabo de -

cualquiera de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato por lo que res

pecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspon-

diente responsabilidad civi~. sin que en ningún caso pue

da hacerse coacción sobre su persona. 

DEL TRABAJO Y DE LI\ Pllli"VISION SOCIAL 

Articulo 123 El Congreso de la Unión y las Legislaturas de 

los Estados, debieron expedir las leyes sobre el trabajo,

fundándose en las necesidades de cada región sin contrave

nir a las bases siguientes, las cuales rigieron el traba

jo de los obreros, jornaleros, empleadas domésticas y art~ 

sanos, y de una manera general, todo contrato de trabajo. 

Fracción I La duración de jornada máxima será de 8 horas. 

Fracción lI L3. Jornada máxima de trabajo nocturno, será de 

7 horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o pel igrQ 

sas para las mujeres en ga-ieral, y para las jóvenes menores 

de 16 af'los. 
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Quedan también prohibido a unos y otros el trabajo noctur

no industrial y en los establecimientos cClnerciales no po

drá traba~ar despuó~ de l~e 10 de la noche. 

Frat:ción III: I.<ls j6venf.ls mi'.yor3s de 1.2 a~os y menoreo de 

16, tendrán como jornada máxi.rl'i't la de 6 horas. 

El trabajo de los nif'ios menores de 12 aílos, no podrá ser o.Q. 

jeto de trabajo, etc. 

Según lo establecido por el artículo 123 de la Constitución 

del 17, se otorgan facultades para que todos los Estados de 

la República establecieran Leyes de trabajo según sus nece

sidades, con el objeto de proteger a la clase trabajadora -

reglamentando en su beneficio, las diversas especialidades 

de trabajo. 

Fue así como se promulgaron en cada uno de los Estados de -

la República, sus propias leyes de trabajo, y fue el r.stado 

de Yucatán, el que estableció una visión mucho más amplia -

que el resto de los Estados de la República. 

Posteriormente, y sin contravenir a lo dispuesto por la --

Constitución, hubo reforma al articulo 123: Se otorga al -

congreso de la Unión, facultades para expedir la Ley Fede-

ral del Trabajo, delegándose las leyes de trabajo expedidas 

por los Estados, reformándose notablemente el articulo 123, 

especialmente, la Fracción III; que seftala: Queda prohibida 

la utilización del trabajo de los menores de 14 anos. 
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Los m&yores de esta edad y menores de 16, tendrán como jor-

nada máxima la ~e 6 horas. De lo ctntori~r se decpcen<le que 

el legislador eotableci6 la pr~1ibic~6n del trabajo de les 

menores de 14 anos, o sea que aumentó la limitación que os-

taba senalada a la edad de 12 anos, mejorándola en benefi--
• 

cio del menor, no obstante que en la realidad, existia y --

existen un sinnúmero de niílos menores de 14 anos, trabajan-

do en condiciones poco recomendables, y que las autoridades 

de trabajo no se preocupan por establecer una estrecha vigi 

lancia a los establecimientos donde se emplean a dichos me-

nares. 
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CAPITULO II 

BREVE ESTUDIO COMPARA'l'IVO DE ALGUNAS J,EGISLAC IONES LA.TINO
AM.!::RIC~N.\S RESl'EC'TO DEL DERECHO PRO'I'ECTOR DEL 'l'RABAJO DE -
LOS MENORES. 

En este capítulo trataré de h~cer. un breve estudio campar! 

tivo de las Legislaciones de América Latina, que estahle--

cieran ciertas medidas para protección del trabajo de los-

menores. 

Nuestra Historia, relata las espantosas guerras que se lle-

varon a efecto en todo el mundo y en las qua murieron un --

gran número de individuos luchando en busca de mejorar las-

condiciones de vida que en esa época existieron y en la que 

la población trabajadora sufría y era explotada inhumanamen 

te por los amos y hacendados que no tenf.an consideración PA 

ra con nadie, es por lo que fue necesario que el mundo au--

friera grandes transformaciones, y lograra al fin, estable-

cer sin ideales de superación, y fue sin duda alguna la ---

América Latina la que, al igual que t.odo el resto del mundo 

luchó afanosamente para lograr la integración social que --

tanto ha necesitado y la que después de largas y cruentas -

batallas, pudo realizar sus anhelos al establecer una serie 

de reglas para mejorar las condiciones de vida del pueblo -

en general. 
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Ante esta situación de constantes luchas y revoluciones, Mi 

xico no podia quedars~ atrás y &us luchaH culmina~on c0n el 

establecimiento de la Co:-istit.•1ci6n de> 19D, que llenaba to

das las aspiraciones del pueblo mc~icano. 

La Constitución de 1917 ha sido, sin lugar a duda lo que in. 

fluyó notablemente en los paises de América Latina, por lo

que algunos países siguieron su ejemplo entre ellos, Brasil, 

Uruguay, Argentina, Perú, Bolivia, etc. 

La influencia de la Constitución do 1917 on estos paioee, se 

debió principalmente a la semejanza con el estilo de vida de 

nuestro pueblo y la similitud en las necesidades económicas, 

asi mismo, porque el artículo 123 de la Constitución de 1917, 

llena todas y cada una de las aspiraciones del pueblo. 

En los pueblos de América Latina, se han dictado Leyes de Dg 

recho de Trabajo, en los que la mujer y el nii'lo están ampar!! 

dos por las Legislaciones que han tratado de establecer una 

perfecta organización obrera que, t!n algunas ocasiones, ha-

superado al Derecho Mexicano enpecialmente ~n lo que respec

ta a la protección del trabajo de los menores. 

Entre las reglas más generalizadas, dictadas en los países -

de América Latina para proteger a los menores, tenemos: 

a) La prohibición a los menores de dieciocho anos del traba 

jo nocturno industrial y comercial. 
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b) L\ prohibición del trnbajo de los menores de doce nf'IOF. 

c) L\ red11cd.6n a 6 hori\s de la jornada de trabi\jo para -

los menores de edad. 

d) La prohibición de utilizar a los menores de edad, en -

trabajos insalubres o peligrosos. 

Corno se puede apreciar, no fue sólo en México sino también

en el resto del mundo, donde se establecieron principios ?!! 

ra la protección del trabajo de los menores, ya que la cla

se más desválida y más explotada. 

LEGISIAC roo DE URUGUAY 

Uruguay ha sido uno de los paises más adelantado al estable

cer el C6digo de la Infancia, ya que es uno de los pocos, -

por no decir el único, con que se cuenta en el resto de los

paises, de América Latina, an él se hace un estudio a fondo

de las prohibiciones que se establecen para el trabajo del -

menor, tratando de protegerlo en todas sus fonnas, el código 

dice textualmente Crea el consejo de la infancia, cuya fun-

ción es colaborar en el desarrollo fisico y espiritual del -

nii'\o. "Prohibe el trabajo de los menores de doce ai'\os en la 

agricultura y a los menores de catorce af'los en la industria 

y comercio. 

Para los menores de dieciocho ai'\os, se fija la jornada máxima 
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de 6 horas debiendo concedérsele un descanso de 2 horas. 

Se prohibe ocupar a estos trabajadores si no present~n certJ 

fi~ado mfdico de salud, en la inteligencia de que q~edan su-

jetos a vigilancid médicd. Se prohibe el trabajo nocturno en 

tre las 21 y las 6 horas. 

Se prohibo el trabajo perjudicial a la salud o a la moral, y 

el que requiere, un esfuerzo considerable. 

No se puede utilizar a los varones menores de dieciséis a~os, 

y a las mujeres menaren de dieciocho, como actores prefesio-

nales en representaciones públicas, en teatros o en centros 

de diversión, en otros trabajos de espectáculos públicos y -

en la venta de objetos en esos establecimientos. (1) 

Esta prohibido la utilización de los menores de dieciocho 

ai'los en la redacción, reporte o venta de impresos, reclamos, 

dibujos, grabados, pinturas, emblemas o imágenes que puedan 

estimarse contrarias a la moral o a las buenas costumbres. 

También se prohibe el trabajo de los menores en las calles o 

plazas, o lugares públicos, bajo pena de ser considerados n1 

ños abandonados. 

(1) De la Cueva Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo II Edit. Purrúa, S.A. Décima Edición 1969 
pág. 161. 
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Finalmente, s1:: sef'ia lan las sanciones para los patrones que 

violan estas normas, y para los padres o tutoros que tole-

ran v iol<!c i one!l. (2) 

RE!dlmente, como ya expuse anl:eriorniente, quizá este sea el 

texto legal más completo en el cual se brinda toda clase -

de protección a los menores de edad que trabajen, y tam---

bién establece sanciones para los patrones a padres de fa-

milia que violen esas normas: pero en la actualidad, se n~ 

ces ita de normas que reglamenten y no que prohiban el tra-

bajo de los menores, pues hoy on día aún cuando existen t~ 

les prohibiciones en la Legislación Laboral, en la realidad 

y de hecho, hay infinidad de nif'ios que trabajan y la mayo-

ria lo hace por estricta e imperiosa necesidad. En mi opi-

ni6n, no le veo objeto que existan esas prohibiciones, ya 

que en lugar de beneficiar al menor, lo perjudican: toda -

vez que ellos de todas maneras trabajan, y no falta un pa-

tr6n sin escrúpulos que los emplea y los explota, pagándo-

les salarios b~jisimos. 

Por eso, es de reconocerle el mérito a Uruguay, al haber -

superado las normas protectoras del trabajo de los menores, 

y seria muy loable los demás países que lo tomaron en cuen 

(2) De la Cueva Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II 
Edit. Pur.rúa, S.A. Décima Edición 1969. Pág. 162. 
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ta, y sobre todo que se adoptara medidas que se cumplieron 

ol pie de la 1.P.t:ra. 

LEGISU1CION J\RGEN'I'INA 

Argentina, al igual qoo Uruguay, avanzó notablemente por -

lo que respecta a la protección del t:rabajo de los menores, 

al establecer una serie de prohibiciones, entre ellas ten~ 

mos: "La proh ibic i6n de ocupar a los menores de doce ai'\os 

en cualquier clase de trabajo y a los mayores que no hayan 

terminado su instrucción obligatoria. 

Prohibido el trabajo de loa menores de catorce a~os en se_f. 

vicio doméstico y en explotación industrial o comercial, 

Prohibe el trabajo de los menores de dieciocho ai'\os en trª-

bajos que se ejerzan en calles, plazas o sitios públicos. 

Establece la jornada de trabajo de 6 horas a los menores -

de diez y ocho a~os, se prohibe el trabajo nocturno entre 

las 20 horas y las 6 horas." (3) 

Argentina mejoró al respecto, pues exige la instrucción 

obligatoria a los menores y prohibe el trabajo nocturno en 

tre las 20 y las 6 horas. Esto es un adelanto notable, pues 

se entiende que los niños primero deben cumplir con su ins-

(3). De la Cueva Mario. Derecho Mexicano del 'l'rabajo. Torno II. 
Edit .. Purrúa, S.A. Décima Edición 1969. Pág. 163. 
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trucción prin1aria. Otro de los adelantos, lo 11emoB en la 

prohibici6n del trabajo de los rn0nores de dieciocho anos 

que se ejerza en calles, plazas, o sitios públicos: esto 

si realmente se cumpliera sería magnlfico, no se verían 

constantemente a ninos que son explotados por patrones -

que los traen vendiendo periódicos, revistas, objetos, 

etc., en las plazas públicas, aprendiendo cosas impropias 

de su edad. 

LEGISI.ACION DE BRASIL 

Brasil, al igual que los paises antes citados, sei'lala una 

serie de prohibiciones para el trabajo de los menores. 

El Código de Brasil, además de adaptar medidas análogas a 

las que encontramos las de México y Argentina, incluidas 

las normas sobre el contrato y la educación de los apren-

dices, presenta la prohibición del trabajo de los menores 

de catorce aftos.(4). 

En realidad todos y cada uno de esos países, hicieron una 

gran aportación al Derecho del Trabajo, pero ¿realmente -

se cumplirán en la actualidad en estos países, las prohi-

biciones establecidas respecto del trabajo de los menores? 

(4) De la cueva Mario. Derecho Mexicano del Trabajo Tomo Ir. 
Edit. Porrúa, S.A. Décima Edición 1969. Pág. 162. 
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Yo pienso qnP no, yi'\ quP. al iguill qu~ ~n nucst10 país, sen 

muy he1:moaos psos pr inc ipioe, perCJ de hecho, hay mu.--:hoo ni 

nos que trabajan y nn sinnl!mcro de patrones que los ocupan 

pagándoles menos salario de lo establecido, y no dándoles 

oportunidad para qoo asistan a la escuela. 

Si estos principios se cumplieran como debe ser, los paí-

ses adelantarían muchísimo, ya que tendrían jóvenes mejor 

preparados para el futuro. 
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CAPITULO III 

ANAL IS IS DEL TRABAJO DE LOS MENORES EN MEXICO SEGUN IA LEY 

f'EDERAI. DE TRABAJO m: 1931 '{ LA LEY Pl::[ic.Rl·L DF. TRAU.\JO D~ 
1970. 

Al iniciar este análisis ~omp<trativo del trabajo de los m~ 

nares en general, según las Leyes Federales de Trabajo de-

1931 y 1962, estas últimas, casi las mismas de 1970, mi f1 

nalidad será hacer un estudio de cada uno de los artículos 

que hablan del trabajo de los menores y al hacer la cr1ti-

ca, pero si quiero aclarar, que lo que exponga en ello, s~ 

rán datos tomados de la realidad actual, aquella que los -

legisladores no han visto o no quieren ver, por comodidad-

o tal vez, porque piensan que no es de suma importancia, -

pues como dicen no existe ningún elemento nuevo que obli--

gue a la reforma. 

La Nueva Ley Federal de Trabajo, lo único que hizo fue re-

producir las normas ya establecidas sin detenerse a estu--

dios a fondo los problemas por los que atraviesan infini--

dad de menores que trabajan y que se ven abandonados a su-

suerte, ya que no hay autoridades de trabajo que realmente 

vigilen este tipo de actividades realizado por menores. 

Este conjunto de normas, que aún cuando contienen los mej,2 

res deseos de proteger a los ninos menores que tienen nec~ 
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sidad de trabajar, en la realidad, no beneficia a nadie: 

cu lugr.r., yo co~si.Jero que se dchcn l!stablecer nor:n<1s, no 

que prohi.ban, sino qu'? permitan fll trabajo a los menon=is, 

ya que, P.n la actualidad, aún con todas las prohibiciones 

establecidas, hay infinidad de ninos entre los ocho y los 

catorce aftas, que trabajan debido a su situación económi

ca pues tienen necesidad de hacerlo, sin importarles las 

condiciones en que trabajan. I.as autoridades de trabaje, 

en eote caso, la Inspecció~ de Trabajo encarga especial -

de vigilar este tipo de actividadec, tiene l1na acción com 

pletamente nula; así tambión existen infinidad de patro-

nes que ocupan ninos menores de catorce anos, pagándoles 

un salario muy bajo, y teniéndoles en malas condiciones; 

sin día de descanso, ni médicos, ni medicinas, menos aún 

darles vacaciones, y haciéndolos trabajar hasta diez ho-

ras diarias ante esta situación, la Inspección de Trabajo 

encargada de practicar las inspecciones de oficio, nunca 

las realiza y, si en alguna ocación, llegara a realizar -

alguna y encontrara niños trabajando, en lugar de repor-

tar al patrón, logran que éste les dé una buena gratific~ 

ci6n a cambio de su silencio, y una vez que lo consiguen, 

dan media vuelta y se van, olvidándose por completo de -

los menores que vieron trabajando. 
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Todo esto que acabo de decir, son datos tonados de la re~ 

lidad ya que el día 6 de agosto me presenté ante la Ofici 

na de la InspEc~ción uc 'l'rahajo dul Estado en Ciudad Kade

ro. y al entrevistarme con el Jefe <le dicha oficina, roe -

in formó que ellos nunca han real izado esa e la se de in spe~ 

ciones por considerar que en esta Ciudad, no existen ni-

nos que trabajan ya que los lugares donde ellos han ido a 

inspeccionar no se encuentran niílos, sólo personas mayo-

res, a lo que le contesté, que personalmente he entrevis

tado a ninos que trabajan en diferentes establecimientos 

en esta ciudad, y me respondieron que esa clase de inspe~ 

e iones no ten tan conocimiento. 

Posteriormente, fui a la inspección de trabajo del Estado 

de la ciudad de Tampico y en la misma forma me contest4 -

el Jefe de la Oficina, que nunca han realizado este tipo 

de inspecciones, por no convenir a sus intereses. y ade-

más por existir otros asuntos más importantes que resol-

ver, olvidándose por c::wpleto de los niños menores que ~

traba jan e igualmente me explicó que no hay nif\os que tr,!! 

bajan, la gran mayoría se dedica a prepararse en las es-

cuelas, por lo tanto sil 1 ian sobrando tales inspecciones. 

Por los datos que recogí y lo que he observado, la acción 
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de los Inspectores de Trabajo es nula, por tanto, es nece

sario que las autoridades de trabajo su~eriores, vigilen -

todo est~ tipo de activldadeE, ya se~ creancio nuevos orga

nismos o exigiéndole& más a los y<.i e:dstontcs, a•1mentáncio

les el persona 1. 

Como ya dije al iniciar este capitulo, trataré de hacer un 

estudio de los artículos concordantes de la Nueva y a~ti-

gua Ley Federal de Trabajo, que hable del trabajo de los -

menores, y al respecto primero los ennumcraré y posterior

mente haré el comentario respectivo de cada uno de ellos. 

Articulo 19 de la I,ey Feral de 'l'rabajo de 1931, que dice: 

tendrán capacidad para celebrar el Contrato de Trabajo, p~ 

ra percibir la retribución convenida y ejercer las acciones 

que nazcan de Contrato o de la Ley, los menores de edad de 

uno y otro sexo, que tengan más de 16 anos. 

l~ libertad de Contratación en materia de trabajo, para 

loB mayores de 16 anos, no implicará su emanicipación. 

Articulo 22 de la Ley PeJeral d~ Trabajo de 1970: Queda -

prohibida la utilización del trabajo de los menores de 

14 anos y de los mayores de esta edad, y menores de 16 

af'los, que no hayan terminado su educación obligatoria, sal

vo los casos de excepción que apruebe la autoridad corres-
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pondiente, en que a su juicio haya compartibilidad entre 

108 estudios y el trabajo. 

El /\rtfculo lC) de la Legisl.ac16n ar.teri::>r,.fue notable--

mente mo<li.ficado, pues mí<'ntras 01 primero habla de la 

capacidad de celebrar el Contrato de Trabajo y ejercer -

las acciones que nazcan de él, sef'ialando como edad limi

te a los 16 anos, el Artículo 22 ya reformado de la Nue

va Ley, establece la prohibición de la utilización del -

trabajo de los menoreo de 14 afios y mayores de est.a edad 

y menores de 16 af\os que no haya.n terminado su educación 

oblígatoria. 

En mi opinión personal, los legisladores estuvieron muy 

acertados al senalar la edad límite de 14 anos para cal~ 

brar Contrato de Trabajo, pues esto benefició a los me~ 

res y también fue de gran avance el hecho de exigir la -

educación obligatoria como requisito indispensable: esto 

contribuye notablemente a lograr una may·or superaci6n en 

la juventud estudiosa y trabajadora que por una u otra 

causa se ve en la necesidad de trabajar a muy temprana -

edad, teniendo que dejar la escuela y tomar el camino del 

taller, encerrándose de 8 a 10 horas diarias, en 1ocales 

no adecuados, teniendo que trabajar sin descanso sufrien-
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do los reganos del encargado del taller o del patrón, y -

aún de los obreros en cuyos criados se c invierten. 

Sin embargo, estos prece~tos, como nuchos otros elabora--

dos por la 1..egislaturi\ Mexicana, que establece la obliga

ción escolar para todos los ninos de 6 a 12 años, son le

tra muerta ya que nuestro régimen social lejos de prote-

gerlos, en muchos casos, los desdeña sólo por ser desváli 

dos y groseros. 

Las autoridades de trabajo por su parte, no se preocupan 

por establecer estrecha vigilancia, menos aún de hacer -

efectivas las sanciones señaladas por la Ley para el pa-

trón que viole estos preceptos, pues lo único que a ellos 

les interesa es lograr una buena gratificación a cambio -

de su silencio, olvidándose por completo de la situación 

en que trabajan dichos menores y son muy raros los casos 

en que los menores recurren a lá Inspección de Trabajo a 

solicitar su intervención ya sea para celebrar un contra

to o para ejercitar las acciones derivados de él. 

En ninguno de los casos que he investigado se ha solicitª 

do la intervención de la Inspección de Trabajo, diciendo 

los menores que nunca se les hace caso por no dar una bug 

na gratificación. Como la da el patrón, por lo tanto ----
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ellos sólo tienen que celebrar contrato con el patrón, bA 

jo las condiciones que éste quiera: 

Artículo 20 de la Ley Federal de 'rrabajo d& 1931: 

Los Contratos relativos al trabajo de los menores de 12 -

aftas y menores de 16, deberán celebrarse con el padre o 

al representante legal de dichos menores con aprobación -

del Sindicato a que pertenezcan, en su defecto de la JUn

ta de Conciliación y Arbitraje del lugar, y a falta de e~ 

ta de la autoridad politica respectiva. 

Artículo 23 de la Ley Federal de Trabajo de 1970: 

Los mayores de 16 aHos, pueden prestar libremente sus se! 

vicios con las limitaciones establecidas en esta Ley. Los 

mayores de 14 anos y menores de 16, necesitan autoriza--

ción de sus padres o tutores, y a falta de ellos, del sin 

dicato a que pertenezcan, de la junta de Conciliación y -

Arbitraje, del inspector de trabajo o de las autoridades 

polit icas. 

Los menores trabajadores pueden percibir el pago de un s~ 

lario y ejercitar las acciones que le corresponden. 

En la legislación P<'lsada, se tenían más restringidos los 

derechos a los menores trabajadores, al senalar que sólo 

podian celebrar el contrato de trabajo, previa autoriza-



30 

ción de los padres, de las autoridades de trabajo o pollt! 

cas; pero esto era en teorla, porqtw en la práctica no se 

llevaba a efecto, toda vez, quo siempre han sido objeto de 

explotación inhum,1na, los trabajadores y más aún los niftos, 

ya que nunca se han establee ido las qar<int ías su fic ientos 

para el estricto cumplimiento de las Leyes. 

En la Legislación vigente hay notables reformas, al conc~ 

der más derechos a los jóvenes mayores de 16 ai"íos, también 

sei"íala que loa mayores de catorce a~os y menores de 16 a~os 

necesitan autorización de sus padres o tutores, y a falta ~ 

de ellos de las autoridades de trabajo o políticas, para pQ 

der celebrar el contrato de trabajo. La Modificación que se 

realiza en el aumento de la edad minima, sei"íalado les 14 -

aftas en el nuevo reglamento, lo que anteriormente estaba -

fijado a los 12 aílos. Además se seílala plenamente la capª 

cidad de estos para percibir su salario y ejercitar las -

acciones que deriven de la celebr~ción del contrato, esto 

quiere decir que han concedido más derechos que anterior-

mente no se tenian. 

Pero volvamos nuevamente a larealidad actual de nuestro -

país, aquí los patrones nunca se preocupan, o son raros -

los casos en los que exigen al menor que se presente con 
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su padre y estos con tal de que su hijo trabaje, no les -

importa cuáles son las condiciones que establece el patrón: 

hay algunos otros ni~os que son hu6rfanos ~no tienen a -

quién recurrir, encontrándose en el más cCKnpleto desamparo. 

Por otra par.te, los Sindicatos no se preocupan por vigilar 

las actividades de estos menores, lo que a ellos les i.mpo~ 

ta es que les paguen sus cuotas puntua lrnente, pero cuando 

se presenta un problema el cuál ellos tienen que ayudar a 

los menores o resolverlo, por el contrario, tratan de elu

dirlo ya que no les conviene ponerse en contra del patrón. 

Respecto de las autoridades del trabajo, como ya lo expuse 

anteriormente, es nula toda su actuaci6n tendiendo a prot~ 

ger a los menores que trabajan. Entonces estos menores se 

ven en el más canpleto desamparo por parte de slis J><"l.dres, 

de los sindicatos y de las autoridades de trabajo, y lo -

que sucede es que ellos mismos tratan de resolver sus pro

pios problemas y es ahí donde el patrón abusa de la situa

ción. 

Por lo tanto, ya que hubo re for:na s a la Ley Federa 1 ele •rr-ª. 

bajo, deberían haberse establecido or9ani~nos que realmen

te se encarguen de vigilar su cumpli~iento oara evitar asi 

las co:lstantes violaciones qu·~ se rea 1 :;~an. 
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Pienso que este problema se podría resolver teniendo una -

Procuraduría de la defensa del menor exclusivamente, con -

gente especializada. En lo que respecta a otra de las novQ. 

dades, cabe sef'lalar que la Nueva Ley Federal de Trabajo --

trae un capitulo especial dedicado al trabajo de los meno-

res, cosa que la anterior Legislación no traía. 

Articulo 110.- E.- de la Ley Federal de Trabajo de 1931 --

que dice: El trabajo de los mayores de 14 af'los y menores 

de 16, queda sujeto a vigilancia y protección especial de 

la Inspección de Trabajo. 

Articulo 173 de la Ley Federal de Trabajo de 1970: El tra 

bajo de los mayores de 14 af'los y menores de 16, queda su-

jeto a vigilancia y protección especiales de la Inspección 

de Trabajo. 

Al estudiar estos dos Articules, tanto de la Legislación -

vigente como de la Legislación Antigua, no se e~cuentra --

ninguna reforma: considero que este articulo está de más, 

ya que como expuse anteriormente en la realidad la Inspec-

ci6n de Trabajo no realiza esa clase de vigilancia ni brin 

da ninguna protección a los menores, y ni siquiera se preQ 

cupa por pedir colaboración a los padres de familia ni a ~· 

los organismos de trabajo pero la rea:ización de tales ins-

pecciones y cumplir aBi una de las tinalidades para lo que 

fue creada. 
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Las organizaciones sindicales tampoco le brindan esa cla

se de ayuda a la Inspección de Trilba jo, ya que a ellos lo 

único que les interesa es que se paguen law cuotas puntual 

mente y del trabajador nunca se preocupan, menos aún de -

los menores que trabajan y que están agremiados a ellos, y 

cuando se presentan este tipo de problemas, tratan de elu

dirlo. Por otra parte, a la mayoría de los padree de fami

lia, lo que más les interesa es que en el hogar haya más -

entradas de dinero para poder eludir responsabilidades, -

trabajando menos y exigiéndoles más dinero a los ninos sin 

preocuparse si van a la escuela o no, lo único que les in

teresa es el dinero. 

Por lo anterior, a los legisladores les faltó prever este 

tipo de situaciones que se presentan en la· realidad, de la 

cuál se deduce que ellos no realizaron suficientes investi 

gaciones al hacer las nuevas reformas de la Ley. 

Artículo 110.- F.- de la Ley Federal de Trabajo de 1931: 

los mayares de 14 años y menores de 16, deberán obtener un 

certifici!.do médico que acreditn S'l aptitud ¡xi.ra el trabajo 

y someterse a los e.xá:nenes médico.,.; =J'.le p€·1·iódic:i:nente ord!!._ 

ne la inspección de trabaio. 

Sin e~ :.?,.Juisito de c~rt:t:icüL.J, nhJ.ír. ¡:.,c.t1·1)n ~o:lrá utn.:;. 

zar sus :;erv1c ios. 
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Articulo 174 de la Ley Federal de Trabajo de 1970: Los ma

yores de 14 a~os y menores de 16, deberán obtener un certi 

ficado médico que acredito su aptitud para el trabajo y SQ 

meterse a los exámenes médicos que periódicamente ordene -

la inspección de trabajo. 

Sin el requisito del certificado ningún patrón, podrá utili 

zar sus servicios. 

Al analizar este arf iculo, veo que no fue modificado por la 

Nueva Ley y que es uno de los mejores por el alto grado de 

protección, que contiene para con los menores; pero desgr~ 

ciadamcnte es letra muerta, ya que a la mayoría, por no d~ 

cir la totalidad de los ninos que trabajan, nunca se les -

exige certificado médico, dado que lo que más le interesa 

al patrón, es que puedan realizar el trabajo, sin preocu-

parsc de su estado de salud. l~ Inspección de Trabajo, como 

casi nunca realiza las inspecciones de oficio, Ldmpoco se -

da cuenta de las anomalías, y si en alguna ocasión llegan a 

enterarse de que existen menores que trabajan, no se preo

cupan por exigirle al patrón que les presente el Certifica

do Médico ni exigen que estos menores sean revisados perió

dicamente: el patrón, al ver que no se les exige nada, no -

se preocupa por afiliarlo al Seguro Social, menos aún, por-
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proporcionarles medicinas cuando se enferman. Por lo tan

to, los Legisladores deberían de haber previsto la forma 

de hacer efectivas dichas normas, toda vez ·que es indis

pensable que si hay personils que trabajan y más si son 11@. 

yores de edad, periódicamente las estó revisando el médi 

co: porque, ¿Cuantas veces vernos que hay niHos padeciendo 

toda clase de enfermedades, contagiosas o no, y los patrQ 

nes ni siquiera se ocupan.de ellos, por el contrario, cuan 

do ya no pueden realizar el trabajo los despide sin darles 

ninguna gratificación?. 

Artículo 110.- G.- de la Ley Federal de Trabajo de 1931: 

Queda prohibido la utilizaci.ón del trabajo de los menores 

de 16 al'\ os. 

lo.- Expendios de bebidas embriagantes de consumo inmedi!!, 

to. 

2o.- Trabajos susceptibles de afectar su moralidad o sus 

buenas costumbres. 

3o.- Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de 

la inspección de Trabajo. 

4o.- Trabajos subterráneos o submarinos. 

So.- Labores peligrosas o insalubres. 

60.- Trabajos superioreü a sus fuerzas y los que puedan -
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impedir a retardar su desarrollo físico normal. 

7o.- Trabajos nocturnos industriales. 

80.- Estal:i?cimientos no industriales, despues de las diez 

de la noche. 

9o.- Los demás que determinen las Leyes. 

Artículo 175 de la I...ey Federal de Trabajo de 1970: Queda 

prohibido la utilización del trabajo de los menores de 16 

at'los en: 

I.- a) Expendio de bebidas embriagantes de consumo inme

diato. 

b) Trabajo susceptible de afectar su moralidad y sus 

buenas costumbres. 

c) Trabajos ambulantes, salvo autorización especial 

de la inspección de Trabajo. 

d) Trabajos subterráneos o submarinos. 

e) Labores peligrosas o inaalubres. 

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan 

impedir su desarrollo fisico normal. 

g) Establecimientos no industriales, después de las -

diez de la noche. 

h) Los demás que determinen las Leyes. 

II.- De dieciocho anos en: 
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a) Trabajos nocturnos industriales. 

En este articulo encontramos que han establecido modifica

ciones al sonalar separadamente las prohibiciones para los 

menores de diecioseis anos y los menores de dieciocho res

pecto de la utilización del trabajo. Considero que están -

bastante bien establecidos todos y cada una de las prohibi 

ciones para la utilización del trabajo de los menores, pe

ro se da el caso de que en la realidad, como pasa con los 

anteriores preceptos, tampoco se cumplen, pues se ve cons

tantemente a ninos y ninas menores de dieciseis anos que -

trabajan en lab:>ree y lugares prohibidos por la ley, esto

la hago notar ampliamente en otro capit•J!.o de esta tesis, 

el relativo a los diversos tipos de trabajo de los menores. 

Artículo 110.- H.- de la I~y Federal del •rrabajo de 1931: 

Son labores peligrosas o insalubres, las senaladas en el -

artículo respectivo del trabajo de los menores. 

Artículo 176 de la Ley Federal de Trabajo de 1970: Son l~ 

bores peligrosas o insalubres a que se refiere el articulo 

anterior, aquellos que por la naturaleza del trabajo, por 

las condiciones físicas, químicas o biológicas del medio -

en que se presentan, o por la composición de la materia -

prima que se utiliza, son capaces de actuar sobre la vida, 
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el desarrollo, y la salud física y mental de los menores, 

Los reglamentos que se expidan determinarán los trabajos 

que ae quodcm comprendidos en la anterior definición. 

En estos artículos que acabo de anunciar, so ve perfecta

mente las reformas que hubo al respecto, esto es, que la 

Ley Federal pasada, seftala las labores peligrosas o insa

lubres en el capitulo de mujeres y la Nueva .LeY l~ederal -

de Trabajo establece un capitulo especial para el trabajo 

de los menores en el que especifica cuáles son las prohi

biciones y las labores peligrosas o insalubres en las cu! 

les no deben emplear a los menores. 

Esto es un gran avance, ya que seftala a las empresas gran

des como Petróleos Mexicanos, la prohibición de emplear en 

zonas insalubres y peligrosas a menores de dieciseis anos, 

prohibición que han tomado en cuenta, ya que esta clase de 

instituciones ya no emplean ni como aprendices, pero esto 

no quiere decir, que no existen niños menores de dicciseis 

años que trabajen en lugares peligrosos e insalubres en -

otras empresas, Recientanente se publicó en un periódico, 

que un pescador empleaba a niños menores de dieciseis anos 

en sus lanchas para el desarrollo de cierto tipo de traba

jo, en una zona tan peligrosa cerno es el mar, en embarca--
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cianea poco seguras y sin tomar las precauciones debidas. 

Como éste hay un gran número de patroncB que no les impar. 

ta emplear nif'los ya que no hay quién les llame la atención 

y si los hay no lo hacen. 

Artículo 110.- I.- de la Ley Federal de Trabajo de 1931: -

La jornada de trabajo de los menores de ':lieciseis aílos, no 

podrá exceder de sfis horas diarias y deberán dividirse en 

periódos máximos de tres horas. Entre los distintos peri6-

dos de la jornada, disfrutarán de reposo de una hora por -

lo menos. Considero que éstos artículos son muy importan-

tes y que los legisladores estuvieron muy acer:ados al vo

tar nuevamente por su reproduce ión integra, y que se debe 

vigilar por el bien de los menores, trabajadores, esto es, 

debe dárseles una oportunidad para qu~ asistan a la escu~ 

la respectiva y se puedan así pre:~!ar para el futuro; -

tambi~n les beneficia el hec110 de que entre sus horas de 

trabajo, se les dé un descanso, ya que el descanso les es 

necesario para el mejor desarrollo del trabajo que dcsem

pef'lan. 

Artículo 110.- J.- de la Ley Federal de Trabajo de 1931. 

Queda prohibido la utilización del trabajo de los menores 

en horas extraordinarias en los días domingos y de desean 
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so obligatorio. En caso de violación de esta prohibición, 

el patrón queda obligado a pagar por el tiempo cxtraord!. 

nario, una cantidad equivalente a un doscientos por cien, 

to.más del salario que corresponde a las horas de la jo~ 

nada de trabajo. 

Articulo 178 de la Ley Federal de Trabajo de 1970: Queda 

prohibido la utilización del trabajo de los menores de -

dieciséis anos en horas extraordinarias y en los d1as de 

descanso obligatorio. En caso de violación de esta prohi 

bición las horas extraordinarias se pagarán con doscien

tos por ciento más de salario que corresponda a las ho-

ras de jornada, y el salario de los días domingos y de -

descanso obligatorio, de conformidad con lo dispuesto -

por el 1"1:'tículo 73 y 75 de la propia Ley. 

Las disposiciones contenidas en estos dos artículos son 

preceptos muy adelantados, todo esto se debió sin lugar 

a duda a todos los antecedentes históricos que tiene -

nuestro pueblo y a la constante explotación de que ha -

sido objeto. Fue esto lo que obligó a los Legisladores a 

establecer el descanso obligatorio para todos los traba

jadores muy especialmente para los menores que trabajan. 

El Legislador quizo que no trabajaran en esos días, y si 
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los obligaban a hacerlo, la ley senató como una sanción r~ 

ra el patrón, el pago de doscientos por ciento más el sal~ 

ria. 

La Ley Federal de Trabajo derogada, no especificaba la --

edad al seftalar la prohibición del trabajo de loe menores 

en los días de descanso y horas extras. La Nueva Ley se -

adelantó notablemente al fijar la edad y el monto que deb~ 

ría pagar el patrón si ocupase los trabajadores menores en 

los días de descanso. 

En la Legislación vigente hubo pocas reformas por conside

rar este articulo de suma importancia y de gran beneficio 

para el trabajador, solamente senala la edad en el caso de 

los menores que trabajan, la prohibición del trabajo en 

dia de descanso y horas extras. 

También la relaciona con el artículo 75 de la propia ley 

en la que establece el convenio que deben celebrar los -

trabajadores para el caso de que trabajen los días de des

canso, y también seftala ante que autoridad debe hacerse tal 

convenio relacionado todo esto, naturalmente, con el tra

bajo de los menores. 

Pero dada nuestra realidad, la Inspección de trabajo no -

realiza la verdadera inspección que se debe practicar, va 
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que existen niftos trabajando y siendo explotados por pa

trones que no cumplen con lo cst ipu lado por la Ley, y los 

Inspectores de trabajo cierran los ojos a la realidad, -

a6n cuando los legisladores hayan establecido este benef! 

cio para el trabajador no existe autoridad de trabajo que 

pueda realmente exigir que estos preceptos se cumplan y si 

la hay no cumplen con su deber, pienso que deberia existir 

una oficina de Inspección que se encargara especialmente 

de inspeccionar el trabajo de los menores y llevada por -

personas honestas que cumplan con su deber ya que el pue

blo les paga un sueldo pero que ellos cumplen con sus --

obligaciones y apliquen lo estipulado en la Ley al respe~ 

to. 

Artículo 110.- K.- de la Ley Federal de Trabajo de 1931: 

Los trabajadores menores de dieciséis aílos disfrutarán de 

un período anual de vacaciones pagadas de 18 dias labor~ 

les por lo menos. 

Articulo 179 de la I..ey Federal de Trabrajo de 1970: Los -

menores de dieciséis aftas disfrutarán de un período anual 

de vacaciones pagados de lf3 dí.as por lo menos. 

Sin duda alguna el articulo antes seftalado en uno de los 

más notables avances de nuestra Legislación laboral, ya 
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que fue producto de las constantes luchas por el mejora-

miento y bienestar de los trabajadores. Quiero seftalar eª 

pecialmcnte que una gran mayor[a de los niílos que traba-

jan a loa cuales he entrevistado s[ se les concede un pe

riodo anual de vacaciones no los diaa seftalados por la -

Ley, sino sólo un periodo más corto: pero de todas formas, 

se les da vacaciones, los que son muy necesarios para re

cobrar sus energías y volver fortalecidos al trabajo y -

con más deseos de desempeftarlo. 

Además el Articulo 80 de la propia Ley establece una pri

ma vacacional que debe pagarse en forma adicional consis

tente en 25% más del importe de su salario, lo que, sin -

lugar a dudas, dobe aplicarse también a loo menores, por

que la ley no hace ninguna excepción y donde la ley no -

distingue, no debemos distinguir. 

Por lo anterior, considero que este articulo referente a 

vacaciones ha sido una gran aportación en beneficio de la 

clase trabajadora, y para que lo sea realmente debe esta

blecerse más estrecha vigilancia para que sean cumplidas 

estas prestaciones establecidas por la ley. 

Artículo 110.- L.- de la Ley Federal de Trabajo de 1931: 

Los patronís que tengan a su servicio menores trabajado--
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res, eatan obligados a: 

lo.- Exigir que se los exhiba el certificado médico que -

acredite que el menor está apto para el trabajo. 

2o.- Llevar un registro de inscripción especial con indi

cación de la fecha de nacimiento, clase de trabajo, hora

rios, salarios y demás condiciones generales del trabaja

dor. 

3o.- Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del -

tiempo necesario para cumplir sus programas escolares, y 

asistir a escuelas de capacitación profesional. 

4o.- Proporcionar a la Inspección de Trabajo-los informes 

que solicite. 

Articulo 180 de la Ley Federal de 1970: Los patrones que 

tengan a su servicio menores de dieciséis anos están obll 

gados a: 

lo.- Exigir que se les exhiban los certificados médicos -

que los acredite que estén apotos para el trabajo. 

2o.- Llevar un registro de inspección especial con indica

ción de la fecha de su nacimiento, clase de trabajo, hora

rio, salario y demás condiciones generales de trabajo. 

3o.- Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del tiem 

po necesario para cumplir con sus programas escolares y -
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asistir a la esru ola de capacitación profesional. 

4o.- Proporcionar a la Inspección de Trabajo, los informes 

que les solicite. 

Este es de los artículos que en muy raras ocasiones se ha 

cumplido pues los patrones jamás se preocupan por exigir 

a sus trabajadores certificados médicos que acrediten que 

están apo,tos para el trabajo, y menos aún se lea exige a 

los menores, ya que lo que el patrón le interesa es que -

desarrollen bien el trabajo, es solamente en las empresas 

grandes en donde sí exigen tal certificado por contar ea~ 

tos con servicios médicos especializados por ello. 

Los patrones generalmente llevan un registro de inscrip-

ci6n de todos sus empleados, ya sea que estos sean mayo-

res o menores de edad, en dichos registros inscriben toda 

clase de datos respecto a los trabajadores: pero nunca -

muestran esos informes por considerarlos sólo para su pe_r 

sonal conocimiento, y lo que muestran a los Inspectores, 

si es que en alguna ocasión llegan a pedirlos, siempre -

les presentan con datos de salarios, vacaciones y demás -

prestaciones de acuerdo con lo que la ley seftala, pero -

que no corresponden a la realidad. 

Por lo que se refiere a que se debe proporcionar a loa m~ 
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nores trabajadores el tiempo necesario para que cumplan -

con sus programas escolares, generalmente los patrones 

nunca se preocupan por ello y la Inspección' de Trabajo no 

hace nada porque se cumpla esa disposición. 
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CAPITUJ...0 IV 

CONCEPTO Y NATURALE?.A DEL DERECHO DEL TRABAJO DE LOS MENORES. 
CONCEPTO Y NATURALE?..A DEL DERECHO DEL TRABAJO EN GENERAL. 

Al iniciar el estudio de este capitulo expondr6 las diver-

eas teorías y comentarios que respecto del Derecho del Tr!!_ 

bajo, han realizado los maestros Trueba Urbina, Mario de -

la Cueva y J. Jesús Caetorena, posteriormente trataré de -

aplicar esos conceptos y esa naturaleza al derecho del tr~ 

bajo de los menores, realiza el derecho del trabajo de los 

menores, realizado así un modesto estudio de las caracte--

rísticas especiales de este Derecho. 

Trueba Urbina.- Este tratadista, en su libro Nuevo Dere--

cho del Trabajo, hace una exposición bastante clara sobre 

el lugar que ocupa dentro del derecho en general,' el Der~ 

cho del Trabajo, y considero que el Derecho de Trabajo, ha 

sido elevado a norma social de más alta jerarqu1a jurídica 

en un estatuto constitucional, protector y reivindicador -

de los trabajadores y de la clase obrera, y en punto de 

partida, para ser extensiva la seguridad social a todos 

los hombres, porque nuestra Constitución originó una nueva 

idea del Derecho y del Estado, estableciendo las bases fun 

damentales, no sólo del estado político, sino del estado -
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de Derecho Social, en un sólo cuerpo de leyes que integran 

conjuntamente la Constitución Política y la Constitución -

Social, con nuevos estatutos que comprenden las necesida--

des y aspiraciones de loa grupos humanos de trabajadores y 

campesinos y de económicamente déhlles en conrelaci6n de -

fuerzas políticas y sociales, que tienen expresión de las 

normas fundamentales. 

"Nuestro Derecho de Trabajo no es sólo un estatuto prolec-

cionista y nivelador de todo aquel que presta su servicio 

a otro o que vive en su propio esfuerzo material e inteleg_ 

tual sino esencialmente reivindicatorio de los trabajado--

res del proletariado o de la clase obrera. Por lo tanto la 

naturaleza del Derecho de Trabajo será reivindicatorio que 

en el porvenir transformará la sociedad burguesa en una --

nueva sociedad en que no existe la explotaci6n del hombre 

por el hombre, porque es el derecho de todo aquél que pre~ 

ta un servicio a otro." (5) 

"Las normas fundamentales del Artículo 123 y su mensaje, 

expresi6n del derecho social, como estatuto supremo, lle-

va en si mismo preceptos niveladores, igualitarios y dig-

nificatorios de los trabajadores frente a los explotado--

(5) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Teoria 
Integral. 3a. Edición Corregida y /.umentada. Edit. Po--
rrúa, S.A. México 1975. Pág. 135. 
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res que es tan sólo uno de los objetos de nuestro derecho 

del trabajo,ya que el fin más import.1nte y trascendental 

de ésto es el reivindicatorio para s11primi,.r la explota---

ción del hombre por el hombre, mediante la recuperación -

por los trabajadores de lo quo la prJpia explotación tran!_ 

formó en bienes económicos de propied1d privada de los pa-

trones o empresarios." (6) 

"Asi se precisan los fines reivindic1torios del Derecho --

del Trabajo o la luz de la teoría integral tomando en cuen 

ta las fuentes idiológicas y materiales del soberano mand!!, 

to, así como sus propios textos, y en esa virtud la defini 

ci6n será: Derecho del Trabajo es el conjunto de principios, 

normas e instituciones que protegen, dignifican y tienden 

a reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos natu-

ralea e intelectuales, para la realización de su destino -

histórico, socializar la vida humana. 

La fuente de esta definición es la propia teoría jur1dica 

y social del Artículo 123 de la supreción de la explota--

ción del hombre por el hombre. 

Ni la protección, ni la dignidad de los trabajadores, son 

(6) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Tr'\l)::tjo. 'J'Pnr.fa 
Integral. 3a. Edición Corregida y Aumentada. Edit. Porrúa, 
S. A. México 1975. Pág. 135. 
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los únicos objetivos del Derecho Laboral Mexicano, pues -

su finalidad social expresada concretamente on su mensaje, 

es la reivindicación de los derechos del [.lrOletariado de 

lo que no se han ocupado las Leyes reglamentarias de 1917 

y 1970, ni la jurisprudencia, ni los tratados mexicanos, 

menos aún los autores extranjeros." (7) 

"Considerada además, como fuentes de la teoría integral -

nuestra historia patria, contemplados a la luz del mate--

rialismo diaUctico en la lucha de clases, en la plusvalía, 

en el valor de las mercanc íaa en la condena de la explota-

ción, y a la propiedad privada y en el humanismo socialis-

ta, pero su fuente por excelencia es el conjunto de normas 

proteccionaistas y reivindicadoras del Articulo 123 origi-

nario de la nueva ciencia jurídica social." (8) 

Mario De I..a Cueva:- Explica en su libro Derecho Mexicano -

del 'l'rabajo que el Derecho de Trabajo es uno de los estatg_ 

tos jurídicos más jóvenes, para nacer, tuvo que ranper lo 

viejo, división del derecho en público y privado, entre6 -

al mundo de lo jurídico como un Derecho Nuevo y tuvo que -

adquirir perfiles propios. 

(7) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Teo
ría Integral. 3a. Edición Corregida y Aumentada Edit. 
Porrúa, S.A. México 1975 pág. 135. 

(8) Idem. Pág. 213. 
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El Derecho de Trabajo, es Derecho Social y expresa el nue-

vo ideal de los hombres, de los pueblos y de la humanidad, 

que es asegurar a cada hombre una existencia digna." 

"Uno de los postulados fundamental.ea del Derecho del Trabª-. 

jo será que el hombre, en las relaciones con sus semejantes 

tiene derecho a ser tratado como persona, la p=-estanci6n de 

servicio en la que no se otorga al trabajador un tratamien-

to digno, rompe la idea de la justicia." (9) 

"Lentamente se está imponiendo la idea que ha sido una de -

las bases del Derecho del Trabajo de los pueblos de Améri--

ca: El trabajo humano no debe ser considerado como mercan--

cía o articulo de canercio y en concordancia con este prin-

cipio, fueron brotando las medidas de protección al traba--

jo. 

El Maestro Mario De La Cueva define al Derecho del Trabajo, 

en su acepción más amplia, como una congerie de normas que 

a cambio del trabajo humano, intenta realizar el derecho -

oel hombre a una existencia que sea digna de la persona h~ 

mana. 

A través de nuestra historia han surgido grandes teorías -

respecto de la naturaleza del Derecho del Trabajo, unos --

(9) Trueba !Jrbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. 'l'eo
ría Integral. 3a. Edición Corregida y Aumentada. Edit. 
Porrúa, S.A. México 1975. Pág. 219. 
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consideran que es un derecho pdblico, otros por el contra-

rio consideran que es un Derecho Privado. Otto van Guerth 

principio a dudar de la clasificación, le' pareció que --

existia una tercera rama juridica, un Derecho Social, que 

no era ni público ni privado, contemplaban éll hombre como 

un integrante de lo social, pues bien, la idea de un der!!_ 

cho social de nueno cu~o, se ha impuesto a la ciencia del 

derecho, a consecuencia de las transformaciones operadas en 

el Estado'. (10) 

"El Derecho de Trabajo no es ni Derecho Público ni Privado 

es un Derecho Social nuevo: Difiere esencialmente del Der~ 

cho Privado, porque el Derecho Privado es un Derecho So---

cial porque considera al hombre como miembro de un todo, -

lo que hace de 61. un derecho nuevo". ( 11) 

La naturaleza será la suma de Derechos del hombre frente -

al capital, es un Derecho que impone la naturaleza humana o 

si se quiere, es un Derecho impuesto por las necesidades de 

la naturaleza humana y su finalidad es dar satisfacción a -

dichas necesidades. 

"El Derecho del •rrabajo tiene como propósito la satisfacción 

de las necesidades humanas, a efecto de que el hombre pueda 

(10) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Teo
ría Integral. 3a. Edición Corregida y Aumentada. Edit. 
Porrúa, S.A. México 1975. Pág. 223. 

( 11) Idem. 
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alcanzar una existencia digna, que les permita roalizar su 

df.1st ino ya que 6ste ha sido e 1 fundamento de 1 Artículo 123 

de la Constitución de 1917." (12) 

La doctdna mcxlcrna pontula la idea de que el derecho del 

trabajo, es el conjunto de normas que tienden a realizar -

el derecho naturul del hombre, conducir una existencia en 

armonía, con la dignidad de Ja persona humana, y ha sido -

necesario a la ido~ de relación de trabajo, su auténtico -

sentido derivado, precisamente de aquella nueva idea del -

Derecho de 1 Trabajo. 

"El Derecho del Trabajo nació de Ja necesidad do defender -

a 1 hombre frente a 1 capital, o bien nació de la necesidad -

de defender a la clase trabajadora, frente a la clase patrQ 

nal. 

La razón de esta defensa, radica en la distinta poseción de 

las clases sociales, pues bien, una de ellas, la clase tra-

bajadora, se v1~ forzada a poner su fuerza de trabajo a dis-

posición de otro." (13) 

J. Jes~s castorena:- El Maestro Castorena Considara, que el 

"Derecho Obrero" es el conjunto cfo normas y principios que 

regulan la prestación subordinctda de servicios personales -

( 12) Trueba Urbina Alberto Nuevo Derecho del Trabajo. Teo
ría Integral. 3a. Edi~ión Corregida y Aumentada. Edit. 
Porr~a, S.A. México 1975. Pág. 227. 

(13) Idem. Pág. 228. 
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la asoc íac ión de qu iencs lo presta ron y de qu iones lo rec.!. 

ben, la regulación uniforme del u-abajo, croa la autoridad 

que se 0ncarg;1 de aplicar CEliHl nonl\iln y f'i.ja los procedí--

mi~ntos que garantizan la eficacia de los dorechoa subjct.!. 

vos que de las propias normau so derivan." (14) 

"En la prestación subordinada de servicios personalos, el-

objeto lo constituye precü1amonte, ol trabajo personal del 

hombre a una persona le conviene o le interosa que otra 

persona o grnpo de personas trabajen indefinidamente en una 

empresa o en la prestación de un servicio, contrato, a una 

y otros, para realizar aquella o para ejecutar esta, es el 

trabajo personal del hombro el fin del contrato. 

El trah:1jo es el resultadc) de un estado de necesidad pro--

viene del poder y la riqueza del patrón de la falta o ca--

rencia de medios de vida del trabajador y de una idetermin~ 

ble suma de fenómenos sociales, quo provó la sumición de --

éste aquel y en cuya desaparición o modificación está emp~ 

nado el derecho." (15) 

•r..a actividad del hombre o sea Hu trabajo, es el fenómeno 

(14) J. Jesús castorena. Manual de Derecho Obrero Ja. Edic. 
México 1966. 

(15) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Teo
ría Integral 3a. Edición Corregida y Aumentada. Edit. 
Porrúa, S.A. México 1975. Pág.~7R. 
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más generalizado de la humanidad, cuando se ejecuta por --

virtud de una obligación contraída y se obtiene a cambio -

de una remuneraci6n convenida. 

La re lac ion del traba jo expresa un ostado de orden jur ídi·· 

co entre quién trabaja y quión aprovecha el producto del -

trabajo. r,os vínculos jurídicon non aquellos derechos y ---

obligaciones quo impone la ley o que determinan las partes." 

( 16) 

"El servicio personal se entiende el deber que tiene el trª-. 

bajador de trabajar personalmente, es decir de no substitu-

ir ese deber con el trabajo de otra pornona, o por algún 

procedimiento técnico. [..<l pennanencia senala el carácter S.\:!_ 

cesivo de la relación indefinida en cuanto al objeto e indg_ 

fin ida en cuanto al tiempo. 

"Subordin.1cí6n, significa perseguir determinado fin, es de-

cir trabajar baJO la dcsicisión de una persona y sujetos la 

finalidad del trabajo a 1."l dct:ini6n de es~1 personil. 

Dependencia significa Ja sujección del trabajador a las ór-

ames del patrón implica la pérdida de la libertad respecto 

del. trabajo estipulado. 

La definición del co;itrato de trabajo, incluye respecto de 

(16) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Te.Q 
ría Integral 3a. Edición Corregida y Aumentada. Edit. 
Porrúa, s. A. México 1975. Pág. 279. 
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la prestación de servicios, el que éste se realice bajo 

la dirección y dependencia del patrón. 

La suborclin,1ción, uno do los elcmentoa má& importantes --

del contrato de trabajo. La dirección, el objeto y la fi-

nalidad del trabajo, los reprcnenta la naturaleza de la -

empresa • " ( l 7) 

"Los carácteres del derecho obrero son tres: ser titular, 

ser de clase y tener un contenido colectivo y el más iin--

portante de los tres, radica en haber creado una relación 

en que el dato patrimonial pasa a un segundo plano y deja 

su sitio a los intereses de la persona humana, posición que 

entrana la creación de una relación nueva de tipo social. 

Su preocupación es el hombre que vive de su trabajo con -

todos sus defectos, y todas sus perfecciones y situando den. 

tro de un ambiente económico y social determinado que lo -

compele a aceptar y adaptar la única fórmula posible de --

subsistir o sea la dependencia". (18) 

(17) De la cueva Mario. Derecho Mexicano del Trabajo Turu::. 
r. Edit. Porrúa, S.A. Pág. 237. 

(18) Idem. Pág. 246. 
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"CONCEPTO Y NATtJRAI..EZl\ DEL DERECllO DEI, 1'RAB!\JO DE WS ME
NORES" 

CARACTERES PROP ros DEI. DERECHO DI·~f, THJ\J.\l\,JO DF. LOS MENORES 

Al estdblccer las Cdracterfsticas propias.del derecho dol 

trabajo de los menores, tondr6 qua sujetarme a lo establ~ 

cido por el Derecho de Trilbajo en General, y para ello, -

considero que el Derecho del Trabajo do los menores al --

igual que el Derecho del Trabajo en general, es de natur~ 

loza social porque considero al hombr~ cc:mo sujeto de esa 

sociedad con sus características propias teniendo como fi 

nalidad satisfacer las necesidades humanas, para que el -

hombre así pueda alcan~.ar una mayor existencia que lo pe!_ 

mita vivir en condiciones más elevadas de las que posee -

actualmente, entonces esta también será la finalidad del 

derecho del trabajo de los menores, nada más que el obje-

to tendría fines superiores ya que se trataría de lograr 

una mayor superación elevando notablemente el nivel econ.Q 

mico y este tendría margen a que se elevara el nivel cul-

tural, ya que e l. producto de 1 traba jo de estos menores, --

sería destinado a ellos. 

E 1 Derecho de 1 '!'raba jo de los men :Jres es también de na tu-

raleza pública porque tiene su fundamento en la Constitu-

ción y, como nonna nuestra historia, los niiios también --



58 

han contribuido con su esfuerzo, en ocasiones exponiendo 

su vida, para lograr elevar el nivel do loa trabajadores 

muestra muy rea 1 1.1 tenemos en la lucha quo so llevó a -

cabo en las huelgan do c.1n<1nea y Rio 13lancn, en donde m!:!_ 

rieron varios niños menores de 14 anos. 

El Derecho del Trabajo de los n~nores es, igualmente, un 

Derecho inconcluso porque constantonente nacen nuevas ng 

cesidades a las que hay que dar satisfacción, por lo tarr 

to, es necesario que evolucione constantemente y que no 

se quede est~tico, atrasado, sin evolucionar. Por lo -

tanto, es necesario que los niílos menores de 14 anos de 

edad, también sean trata.dos como scren humanos que son -

y no que se les relegue a un segundo tcirmino como gene--

ta lrnente acontece ya gue en la actualidad se encuentran -

en el mayor desamparo, sin tom.1r en cuenta que son los 

hombres del futuro que servirán a la patria dignamc~nte, 

siempre y cuando se les proteja y se les ensene el cami

no justo y recto a 1H!íJU ir. 

La naturaleza concreta del Derecho del •rrabajo de los m.~ 

nores será protegerlos y reivindicar aquellos derechos -

que le sean conculcddas buscando medios adecuados para -

ello, atendiendo a las diversas necesidades actuales de-
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ellos. Al respecto estoy de acuerdo con lo quA establece 

el maestro Trueba Urbina, al senalar que el Derecho de -

Trabajo no es sólo un estatuto protoccioniuta y nivela-

dar de todo aquc 1 que presta un ucrv ic i.o a otro, o que -

vive de su esfuerzo hu1n,1no mi.lterial o intelectual, sino 

esencia lrrn nte revindica torio de los derechos de los tra

bajadores. 

Es decir, que debi! darse al trabajador, ya sea mayor o -

menor de edad, los derechos que le son inherentes a ellos 

y que por causas ajenar. a su voluntad les han sido despo

jados: y así como han frnrgido tantas teorías que han de-

fendido notablemente los Derechos de los 'l'rabajadores me

nores, así es ncr.esar io que se establezcan normas y móto

dos que protejan tambi&n el trabajo realizado por los ni

í'los mercres de 14 anos de edad, ya que éstos, aún cuando -

la ley prohibe su trabajo, de hecho en la realidad existe 

una gran mayoría de r~ llos que trabajan con las mismas reQ, 

ponsabilidades que los mayores, y en cuanto a las necesi

dades, aGn cuando éstas no son las mismas que las de los 

mayores, si son de primer orden, para poder costearse sus 

estudios y, en algunas ocasiones, ayudar a sus padres en

los gastos del hogar. 
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Por lo tanto, es necesario que surja un Derecho del Traba 

jo efectivo de los menores que defienda a cata clase de -

trabajadores frente a la clase piltronal, que aprovcchándQ 

se del dnsamparo en que se encuentran cometen infinidad -

de abusos contra ellos. 

Los sujetos individuales del Derecho del Trabajo de los -

menores son los minmos que~ se encuentran en el Derecho -

del ·rrabajo fJn goncral: El trabajador y el patrón. r.a di

ferencia radica en que el trabajador es un nifto menor de 

14 af\os de edad, que scc¡ún nuestra I..egislaci.6n, no deben 

trabajar sino dedicarse a ostud iar, poro d(! hecho traba-

jan por infinidad de caus~s, cntoncce, por quó privárse-

les de esos derechos que realmente le corresponden. 

En el Derecho del Trabajo no sólo se les priva al menor -

de 14 a~os, de la capacidad de eje re ic io, sino también de 

la capacidad física y a su des;1rrollo intnlectuul. 

Yo creo reahnente que esto es contradictorio, ade1n<ís en -

la actualidad la juventud esta preparada a muy temprana 

edad y han aumentado también las necesidades, por lo tan

to, la mayoria de los jóvenes se ven precisados a traba-

jar desde muy pcquenos, alli es donde los patrones se --

aprovechan de ellos. Ya que existen normas que prohiben -
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este tipo de trabajo. Por otra parte, las autoridades re~ 

pectivas se mantienen al margen de todo este tipo de rel~ 

ciones, lo ClJal hacen que los patrones aprovechen la si-

tuaci6n para paqa rles sa l<uios haj 1'.simos y para no propof. 

cionarles ninguna prcst~ción. 

Además el trabajo de los menores C!s el medio indispensable 

para satisfacer sun nccesidildes cuando no se cuenta con rg_ 

cursos económicos suficientes, logrando así, una mayor su

peración espiritual y materL1l de ellos y de la Comunidad, 

de ahí que el Derecho de 1 Trabi\jo de los menores, debe ser 

protegido por la sociedad y autoridades permiti6ndoseles -

realizarlo y considerándolo con la dignidad que merece y -

proveyendo de ocupa e: ión ;1 qu ion lo necesite. 

Si el derechoª" trahdjo nació de la necesidad de defender 

al hombre del cilpit:al y de la gran explotac:iéin que existió 

¿Por qué no defender del patrón que los e~plota constante

mente a los niílos menores de 14 anos quo tienen necesidad 

de trabajar?. 

Los elementos de la relación del trabajo de los menores -

son también la prestación de servicios, la remuneración 

económica y la subordinación, que es e 1 e lamento más im-

portante. 
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CONCEPTO DEL DERECHO DEL TMBAJO DE LOS MENORES, 

En mi opinión considero que debe definir:s¡¡¡ así, conjunto-

de normas que~ t icnen por objeto regular las actividades -

de trabajo que los menores desarrollan, aaf. cqno también 

asegurar la educación, el desarrollo flsico, la salud y -

la moralidad de ellos reivindicando loa dcrochoo que les 

corresponden. 
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CAPITULO V 

DIVERSOS TIPOS DE TRAMJO QUE Dl-:SEMPE~l\N LOS N rf."los MENORES 
DE EDAD. 

En el presente capítulo, narrar6 la situación, circunstan-

cias y diversos tipos de trabajo que desempef'lan nii'ios men.Q 

res de 14 af'los de edad u los cua le B he E?nt rcv i.stado. 

Ellos gustosamentú han ilCCE'd ido a tontestar a todas y cada 

una de las preguntas q1ie ll?S he (ormuli:t.do. 

Al analizar la situación por la que actualmente atravesa--

moa, es realmente alarmante que haya un qran número de ni-

ftos que trabajan por diversaA circunstancias, no obstante-

que está prohibido su empleo. 

Con estas investigacioneH que he realizado, aún cuando son 

cortas en ellas uparecon ,1lgunos datos con los que quiero 

demostrar que sí existen niftos que trabajan, no sólo en -

nuestra ciudad, sino en toda la República Mexicana. 

Se dice que lo que esb~ prohibido, es lo que más se hace; 

en este caso, se prohibe e 1 trabajo de niños menores de 14 

a~os de edad y hay un gran número de menores que trabajan, 

entonces, ¿Por qué prohibirles trabajar, si de todas far--

mas lo hacen? Entonces, en que situ.:ición quedarfa el párrs. 

fo II del artfculo 3 do la Nueva Ley Federal de 'I'rabajo 

que dice: No podrán establecerse distinciones entre los 
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trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo reli--

gioso, doctrina politica o condición social? 

Si el trabajo CH un derecho y un dobe scx::Lll, ¿por qué -

negarles el derecho que los correspondo? 

Algunos autores h,1n dicho que si se les permite el trabi!_ 

jo 3 los menores, será tanto cano contribuir a la degen~ 

ración fiaica y mor<ll de ellos. Pero yo considero lo con 

trario, ya que pennitiéntlolcs trabajar. Se contribuirá a 

elevar a1 nivel económico, moral y espiritual, además --

ese permiso estaria condicionado a una serie de requisi-

tos y vigilado por organismos que realmente realicen la 

labor que se l<!s encomienda y vigilando ast mismo por el 

propio Estado, que es el más indicado para ellos. 

lNVESTIG!\CJONES REALIZADAS EN r:L EDIFICIO DE tA LOTERIA 

NACIONAL DE Il\ CIUDAD DE MEXICO. 
EN DONDE SE ENCUBN'l'IV\N 'l'RABAJA.NDO N rílos MENORES DE EDAD 

Sábado 20 de diciembre de 1975.- Siendo las 11 horas --

del día, encontr,indome presente en las Oficinas de la LQ 

teria Nacional para solicitar informes sobre el trabajo 

que desempeftan en ese lugar algunos niños que ellos lla-

man gritares me dirigf a las Oficinas del Departamento -

Administrativo y Central de Personal, presentándome ante 

el ,Tefe de dicho departamento, una vez que le informé --
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cual era el objeto de mi visita en ese lugar, con gran -

amabilidad me contestó que con mucho gusto me proporcio

naría los datos que necesitara. 

Inmediatamente solicitó la presencia del asesor jurídico 

de dicho departamento par.:i c¡uC' me infonnara de dichos d~ 

tos a lo que me manifestó que efectivamente en esa inst! 

tución se empleaban niílos de aproximadamente 8 a 13 afios 

de edad, ya que debido a los sorteos se necesita esa clA 

se de gente, dado su honradez e ingenuidad. Los niftos -

que trabajan ahi non en su mayorfa hijos de los mismos -

empleados de es<l instituci6n o hijos de algún expendedor 

de billetes que han solicitado desempcnar ese trabajo, -

generalmente esos ninos pertenecen a familias humildes. 

Todos y cada uno de los niflos que ne emplean allí han si 

do previamente autorizados por sus padres. Existe un to

tal de 20 ninos trabajando divididos en dos grupos de 10 

nii'los cada uno, entre ellos se les nombra a un jefe de -

grupo o Capitán, como ellos lo llaman; el salario que 9A 

nan varía según el puesto que ocupen y el tiempo que ten 

gan trabajando, por ejemplo, el jefe de grupo gana $100.00 

por sorteo y así hasta llegar al último puesto que ea el 

que gana $40.00 por sorteo, seg~n sean sus aptitudes es -

lo que gana. 
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Los niílos al entrar a trabajar, no finnan contrato de tri! 

bajo, y solamente en el Departamento de Personal se lleva 

un control do los niílos que trabajan; no están afiliados 

al Seguro, pero en Cilso de que se cnfonn<~n so les brinda

atenci6n médica por uno de los médicos en el mismo edifi

cio de la Lotería, así como tamhíén se !.es dan los rnedicª-. 

mentes y en a lqunas 0<:asionos, que son muy contadas, se -

les ha dUtorizado alguna intervención quirdrgica. 

Las horas de trabajo son do 7 a 9 y media de la nacho de 

los días lunes, miércoles y viernes, los grupos se turnan 

un dia va un grupo y otro dfa va ol otro, el día que no -

van a trabajar no se les paga. 

Los ni1'os, .1 l entrar fom1an un nómina que sirve para lle-

var el control de los que asisten a trabajar y de la hora 

en que entran. Hay ninos a los cu<lles les toca sacar las 

esferas que contienen los n~meros de la Lotería, otros -

le dan vuelta al i'Ínfora, 9ritan t:!l número, otros lo repl_ 

ten, generalmente durante unos 20 minutos en el mlcrófo

no y van cambiándose, también es parte de su trabajo --

arreglar el uni.forme y su calzado. En loB sorteos mayo-

res, de los que generalmente hay dos se les da a los n! 

fios un perid0• de 8 días de vacaciones y en diciembre se 

les da una gratificación alrededor de $500.00 variando -
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según el sueldo que ganen. 

Los niflos generalmente trabajan de 3 a 4 afias, ya que 11~ 

ga el momento en que les empieza a cambiar la voz y enton. 

ces los retiran del trabajo, dándolas por concepto de li

quidación la cantidad de $900.00 

El trabajo no ea peligros ni insalubre, se les da margen 

a que los níflos asistan a la escuela segun versi6n del C. 

Asesor Jurídico que me informó que la mayoría de los ni

flos que trabajan ahi lo hacen con gusto y con poca nece

sidad de trabajar, ya quo les llaman la atención el he-

cho que su voz se escuche en el radio y la televisión. 

Hay aproximadamente 12 sorteos mensuales, o sea que os -

un promedio de 6 norteas mensuales por grupo, terminando 

con este dato la presente charla con las personas que -

gentilmente me atendieron. 

El 25 de noviembre de 1975 siendo las 7 de la noche en -

punto me prsenté en el Edificio de la "Lotería Nacional" 

que se encuentra en las calles de Av. Reforma y Av. Juá

rez, con el objeto de realizar una entrevista con alguno 

de los niflos menores que trabajan en esa instituc16n. En 

la entrada del edificio me encontré con dos pequeftos de 

escasos 12 afias de edad, que se dirigian en ese mQnento 
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a empezar el sorteo, al abordarlos y explicándoles cual -

era el objeto de mi visita a ese lugar, accedieron gusto

samente a contestar una serie de preguntas que les formu-

lé. 

El primero de los niflos que entrevistó se ll<:ima Mario -

Hugo Castro ronce, tiene 12 af'ios de edad, y vive en Boli·

var No. 482 - 6, Col. Obrera, su familia está compuesta -

de 8 miembros: 6 niílos, el padre y la madre. Su condición 

es humilde, t ienc aproximadamente dos af'los y medio de tr~ 

bajar en esta institución comenzó ganando $40.00 por sor·

teo, actualmente le pagan $90 .00 por sorteo, es el jefe -

del grupo: anteriormente trabajaba en una Iglesia perte-

neciendo al coro, le pagaban $10.00 cada vez que iba, pe

ro en una ocasión se inform6 que en la Lotería Nacional -

solicitaban niílos paril trabajar, foc entonces cuando se hi 

zo acornpaflar de su padre el scf'ior llugo castro para solici 

tar el empleo en el que fue admitido una vez que pasó la 

prueba que hacen. 

Entra a tra~ajar a las 7 de la noche y sale a las 9:30 de 

la noche, el trabajo que desempei'la es mantener su unifor

me l~npio al igual que el calzado y el lugar donde guar-

dan dichos uniformes, no deben hacer ruido ni andar juga~ 
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do una vez que entran al edificio, deben ser ordenados -

cuando dá corn ien::.o a 1 sorteo. 

La otra parte de suG labores ~s darle vueltas al ánfora, 

sacan las esferas del n~mero, gritarlo dos veces y así -

sucesivamente, según los corn~sponda, ademc'is, vigilar el 

abaco. Todos y cada uno de los ninos del grupo hacen lo 

mismo, y una vez que termina el sorteo, les pagan su sa

lario saliendo de su trabajo como a las 9:30 ns. Al en-

trar finnan nómina y si llegan tarde los reganan y les -

descuentan una parte de su salario. Reciben atención mé

dica y además les dan los medicamentos, en una ocasión, 

que se rcnpi6 un brazo, se lo enyesaron. En el caso que 

tengan que faltar, previo permiso y justificada la causa, 

les pagan el día: si faltan sin causa justificada, no lee 

pagan el día y además los reganan. 

Tiene un periodo de 8 días de vacaciones en los sorteos 

mayores, y les dan gratificación de navidad de cantidad 

$600.00 

Cuando les comienza a cambiar la voz, los liquidan, dán

doles la cantidad de $1,000.00 de gratificación por el -

servicio prestado. Entre sorteo y sorteo, tienen un día 

de descanso que no se les paga, no pertenecen a ningún -
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sindicatp y no tienen reglamento él cursa el ler. afto de 

Secundaria, el dinero que gana se lo dá a su mamá y ésta 

le dá una cantidad p~rn que pueda ir al ci~c o gastarlo 

en lo que quiera, es aficionado al futbool, le gusta su 

trabajo porque su voz se escucha en el radio y en la te

levisión algunas veces. 
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INVESTIGACION DEI, TRABA.JO QUE Rfü\LIZAN LOS MENORES COMO 
AYUDAN'l'ES EN LA PROD!JCCION DE COMBUSTIBI,E Pl\R..\ BOILER QUE 

NO SON DE r.AS. 

Siendo las 12 00 horas del dia 4 de diciembre de 1975, me 

encontré con un nif'lo do 9 af'los do edad, que dijo llamarse 

Francisco Javier Rodríguez. vive en la callo Pedregal No. 

6521 de la Colonia Tres Estrellas, es el tercer miembro 

de una familia compuesta de 5 ninos y su madre, dice no t~ 

ner padre, pues éste murió hace tres al'\os, trabajan sus dos 

hermanos mayores. El en particular, trabaja con su padrino 

el set'lor Arturo Reyes, que tiene un taller de combustible -

para boilers que no son de gas: al morir su padre, su mamá 

le dijo que tenia que trabajar con su padrino y que le pag~ 

ria $ 160.00 cada 8 dias, cursa el So. ano de primaria, 

entra a trabajar a las 7 de la mal'lana y 'sale a las 6 de la-

tarde. estos dias como en el taller su trabajo consiste en-

mezclar aserrin con petróleo y una especie de chapopote, qug 

dando una mezcla semiblanda. No firmó contrato, no tiene 

atención médica, ni dias de descanso, ni gratificaciones, no 

puede faltar por que lo regal'lan y además no le pagan el dia, 

lo tratan mal, el dinero que le pagan se lo dá a su mamá, y 

asiste de 1.30 a 6.00 de la tarde a la escuela. 

INVESTIGACION REALIZADA DEL TRABAJO DE MENORES QUE SE DESEM 
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PE~/\ EN EL PAN'rEON DE DOLORES EN Et. DIS1'RITO FEDERAI,, 

Miárcoles ici de Diciembre de 1975, fuí hacer una visita 

al Panteón de Dolores que se encuAntra situado a la salida 

de la e iudad de Móx ico, rumbo a Toluca. 

A la entrada del Panteón, me encontró a un nino de escasos 

10 al'lo!l do edad, y a 1 ver. que l lcwaba en mi mano un ramo -

de flores, se ofreció a ayudarme a lavar la sepultura de -

mi abuelo, a la que accedi. 

Una vez que llegamos, se necea itaba chapador, pues habia un 

poco de yerba, a lo que me dij o que ci l lo ha ria por lo que 

fué a buscar a un sel'lor que se encontraba a pocos metros de 

nosotros para que le pnrntara una pala que traía, e 1 sel'lor 

inmediatamcnt.e se la prestó para que el nif\o realizara el -

trabajo. Habiendo terminado su trabajo ol nino, 9e acercó 

el senor y me dijo que era la cantidad de $10.00 incluyendo 

el agua que el nino me traeria para las florea, el niílo es

tuvo de acuerdo en que entregara el dinero, 

Una vez que le entregué la cantidad mencionada a dicho Se-

flor este procedió a retirarse y el nil'lo cOOlenzó a traer el 

agua. Llamándome la atencion de que el dinero se lo lleva

ra el se!'\or y el trabajo lo desempe!'\ara el ni~o. pregunté -

nif\o que si dicho aenor era su padre, y me contestó que nó, 

que era su patrón ya que t.rabajaba con él, procedi a inte-

rrogar al niflo. .. 
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El nino se llama Noe Martínez, tiene 12 af'los de edad cursa 

el 60. afio do primaria, ea el 20. miembro de una familia 

compuesta del padre, la madre y 3 hennanos•, su condici6n -

es humilde, vive en la calle de Tacuba No. 502-3 adem~s 

trabajan el padre y el hermilno mayor, t icmo 14 af'los. 

El tiene aproximadamente 2 at'los de trabajar para el Sef'lor 

Pablo Ramf.rez, que es su patr6n, dicho sef'lor üS el encarg,!! 

do do cuidar, limpiar, lavar y arreglar las sepulturas de

este Panteón, tiene un total de 90 sepulteros a su cargo -

para la limpieza y cobra por cada una $25.00 mensuales. 

La situación del nif'lo Noé Mart ínez en su casa es muy pobre, 

vive cm una vecindad, hay ocasiones en que no tiene para 

comer, por lo que solicitó al se flor Ramírez que le diera -

trabajo en el Panteón accediendo ciste convinieron en que -

le pagaría la cantidad de $10.00 diarios por 4 horas de 

trabajo, entra a t rabaj<' r a laº fl de la mañana y sale a las 

12.00 horas del día, tiene un día de descanso, que es el -

domingo, pero na se lo paga: no tiene vacaciones ni prest.a 

ciones, menos aún gratificaci.6n por navidad, su trabajo -

consiste en lavar, limpiar y podar las sepulturas que no -

pueda en un lapso de 4 horas limpia unas 8 a 10 diarias -

aproximadamente, el señor Ramírez tiene a su servicio otro 
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nino más o menos de la misma edad que Noé con las mismas 

condicionas. 

Su salario se lo ~-.:igan cada semana, lo quo gana, se lo -

dá a su mamá para contribuir al gasto y lo quo gana los 

domingos que trabaja por su cuenta se los.gasta en sus -

necesidades de la cscue la o ir a 1 cine, comprar dulces, -

etc. Los domingos tr<1baja en dicho panto6n por su cuenta 

hay ocasiones en que gana $30.00 a 40.00 y hay ocasiones 

en que no gana ni un cent<\vo: No firn16 contrato cun el -

Sr. Ram!rez y si por alguna causa no puede ir a trabajar, 

no le paga el día, sino que se lo descuenta; cuando est& 

enfermo no le proprciona ni médico ni medicina. 
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INVESTIGACION REALIZADA EN EL MERCADO DE SAN JUAN DONDE 
SE ENCUENTRA TRABAJANDO EN UNA 'l'IENDJ\ DE ABARROTES UN -

MENOR DE EDAD. 

Diciembre 29 de 1975. Siendo ;iproximudarnente L:ls 18 horas, 

me presentó en una tienda que está situada en el morcddo 

de San Juan de la cuál es propietario al Senor Miguel Sa-

las, en donde se encuent: ra tr,1hajando e J. menor de ncmbre 

José Ramos, de 13 ai,Ofl de edad, quien previó permiso de -

su patrón, •"\ccedió a contestar una serie L~C! preguntas que 

le formularía. El es el 2o. miembro de su familia compue~ 

ta de 4 hEirmanos, el padre y la madre: tiene 6 meses de -

trabajar en la tienda de abarrotes, le pagan $100.00 a la 

semana, nunca ante o había trabajüdo, curs6 hasta 60. at1o 

de primaria, actualmente no estudia; Entra a trabajar a -

las 8 de la n1r:iñana y sale a las 13.00 de la tarde, luego 

regresa a las 2 1/2 de la tarde y sale a las 8 de la no- -

cher el trabajo que desempena, es despachar, bajar cajas, 

traer la mercancía al mostrador. ¡¡ace aproximadamente 3 -

meses firmó un contrato que no recuerda lo que decía, no 

recibe atención médica, tiene autorización de sus padres 

para trabajar, tiene medio día los domingon para descansar 

le dieron $200.00 de gratificación de navidad: puede fal-

tar al trabajo previo permiso pero no se lo pagan, dice -
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que lo tratan bien en su trabajo y además le gusta, piensa 

seguir estudiando nada más que consiga un trabajo de medio 

día. 
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INVES'rIGl\CION REALIZADA EN LJ\ PELUQUERIA "EL GLOBO" QUE 

SE ENCUEN'l'RA EN l.J\ ZONA COMERCIAl, DE VILIJ\ COAPA EN DQli 

DE SE ENCUENTRA TRABAJANDO COMO Cll !CHARO, UN N rfl¡o MENOR 
m: EDAD. 

Enero 7 de 1976. Siundo las 7 do la noche 'entré a la pel!!, 

quería "El Globo" lugar cbnde se encuentra trabajando cano 

chícharo el menor Ernesto vázquez do 13 anos de edad. 

El es el 3er. miembro de una familia compuesta por el pa-

dre, la madre y 8 niílos, son de condición media viven en 

División del Norte 1836 tiene 4 meses de trabajar en la -

peluquería, le p¿tgan $20.00 diarios; entró a trabajar --

cuando el senor Ignacio P6rez que es su patrón le dijo -

que solicitaba un chícharo para que viniera a la peluqu~ 

ría; fue entonces cuando lo pidió permiso a su papá, a -

lo que éste accedió, anteriormente trabajaba con una se-

nora en una tienda pero le pagaban $50.00 a la semana. 

Entra a trabajar a las 9 de la manana y salo a las 8 de 

l¿¡ noche, no va a comer pues paga mucho de pasaje y mejor 

lleva ccmida, le dan l hora para cQner, el trabajo que -

desempe~a es limpiar a los clinetes la ropa de los cabe-

llos que quedan pegadas en la misma, barrer la peluque--

ría, bolear los zapatos de los clientes que así lo requi~ 

ran, no firmó contrato ni recibe atención médica, tiene -

un día de-descanso a la semana que es el domingo, y no se 
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lo pagan, curso hasta 60. ano de primaria y no sigue estg 

diando el dinero que gana, lo contribuye al gasto de su -

casü quedándole algo para gastar en lo que necesita en g!! 

neral, si falta a su trabajo no le pagan ese día aunque -

avise, pero dice que lo que le compensa cuando falta son-

sus propinas que le dan los clincte.s, la propina diaria -

varía hay dfas que le dan de $7.00 il $10.00 diarios, varía 

la propina, los s;íbados es cuando saca más porgue va más 

gente. 

INVESTIGACION REALIZADA EN l:~L DEPTO. DE r.IMPIEZ.A DE OBRAS 
PUBLICAS DE CIUDAD MADERO, EN DOODE SI:: ENCUEN'rRAN TRABAJAN_ 
DO N IílOS MENORES DE EDAD. 

Martes 13 de Enero de 1976.- Me encontré con un nif\o de 

nombre Esteban •rovar lbarra que trabaja en el Depto. de 

Limpieza de Obras Públicas de Ciud<ld Madero, me dijo tener 

13 atlas de edad y ser el 2 o. miembro ele una familia ccmpue~ 

ta por 9 nifios, el padre y la madre, su condición es humil-

des, vive en lü Calle Francia No. 209 Pte. de Ciudüd Made--

ro, tiene actualmente trabajando una ai'\o en ese Depto. an-

teriormente, trabajabü en el mercado 18 de Marzo; entra a 

trabajar a las 7 de la mai~ana y sale a las 12 del día; re-

gresa a la l 1/2 de la tarde y sale a las 6 1/2, gana --

$208.60 semanales, el trabajo que desempeña es ir tocando 
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la campana adelante del camión, recogedor de basura. 

Su patrón es el Scfior fernando Cervantes, al entrar firmó 

el libro de lista de asistencia, no recibe.atención módi

ca, sólo se lü dií la mitad de los gastos que realiza en -

caso de enfermedad, no pertenece a ningún sindicato, des

cansa los domingos, tiene 8 días de vacaciones, y le die

ron $300.00 de gratificación en Navidad; puede faltar al 

trabajo, previo pormiso con goac de sueldo siempre y cuan 

do se justifique, el dinero que gano parte se lo dá a su 

mamá le gusta su trabajo nada más que camina mucho según 

sus palabras. 
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CAPITULO VI 

NECESIDAD DE UNA REGIJ\MENTACION ESPECIAL ATENDIENDO A LA 
REALIDAD ACTUAL. 

Al hablar de la necesidad de una rc9l<1mm1taci6n especial 

del trabajo de lo:; menores, quiero hacer. notar que no --

estoy de acuerdo en que se permita el trabajo de los ni-

~os menores de 14 anos de edad. Pero dada la realidad --

actual y el resultado de las investigaciones realiaadas 

se ha demostrado que hay una gran Cilnt idad de ninos menQ 

res de 14 aílos que prestan sus servicios a patrones que 

casi siempre los explotan es por esto que se requiere la 

intervención del Estado. 

CREAC 100 DE UN ORGAtHSMO NUEVO. 

Es decir, considerando que la Innpección de Trabajo no --

cumple con la func i6n que le fue encomendada de vigilar -

y proteger el trabajo desarrollado por los menores, es mi 

opinión que se debe crear un organismo descentralizado 

con personalidad jur íd icu y Patr üuonio Propio, y que po--

dría llamarse: CONSEJO FEDERAL DE PHCYI'ECCION l\ LOS MENO--

RES TRABAJADORES. Que proteja a todos los nin os que tengan 

necesidad de trabajar tanto aquí como en los Estados. 

Ahora bien para que ese organismo no caiga en el mismo 
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círculo de la Inspección del Trabajo, sugiero que esté 

compuesto por personal capacitado p•lra dcsempcílar este 

tipo de traba jo, sobro todo, que este constantemente vi

gilado por la& J\utoridades. 

Este consejo, debe ser un tutor de todos loa menores trg_ 

bajadores, y debe decir al pat:rón: •rú, patrón, tienes -

la necesidad de ocupar menores do 14 aílos para trabajar 

Yo, Consejo Federal do Protección a los menores trabaj~ 

dores, organismo dependiente del Gobierno, pero debes pr.Q. 

porcionarles todas las prestaciones que seftala e~ 1 regla-

mento. 

y, así mismo como existen menores que sin empleo no obstan. 

te que tienen la necesidad de él sugioro que el mismo con. 

sejo se encargue de colocarlos en un trabajo adecuado a -

su condición de menores. 

El consejo Federal de Protección a los menores trabajado

res, tendrá las finalidades siguientes: 

Informar y capacitar al trabajador menor en el conocimien. 

to y ejercicio de sus derechos. 

Tutelar a los menores trabajadores, vigilando el cumpli-

mieoto de las normas legales y protegiéndolos contra las 

arbitrariedades y abusos del patrón. 

Todos los niños que trabajen y sean menores de edad, de--
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ben pertenecer i\l Consejo Federal de Protección a los me

nores trabajadores. 

El consejo exigirá que los niftos que perteriozcan a este -

organismo, asistan a las escuelas. 

Vigilará que no exista ningún niño que trabaje sin estar 

afiliado al Seguro Social, Así mismo, realizará con regu

laridad investigaciones, y se oncargar;í de que todo niño 

que trabaje, pertenezca a esto organismo. 

Representarán y asesorarán i1 todos los menor.es trabajado

res, cuando sea necesario, proponiendo soluciones amisto

sas para todos los conflicto~; surgidos y se hurán constar 

en actas certificadas los convenios tenidos, y en caso de 

ser necesario, estarán autorizados para representarlos en 

juicios habidos. 

Se llevar~ un registro de los menores que pertenezcan al 

organismos, así mismo se llevará un.·Registro de los meno

res que solicit:i'ln empleo y de las empresas que manifiesten 

tener vacantes. 

Deberán visitar las empresas y establecimientos durante -

las horas de trabajo sugiriendo se corrijan las violacio~ 

nes a las condiciones de trabajo, debiendo levantar acta 

por cada Inspección que realicen, y éstas deberán ser fiL 

madas por el menor trabajador, el patrón y dos te~tigO$. 
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Y en caso de que el patrón no corrija las violaciones se

rá multado con una cantidad en dinero que será designnda 

a criterio del jefe del conocjo (edcrdl d~ protección a -

los menoreG trabajadores, y dicha multa será designada y 

repartida equ itat ivamentc entre todos los menores que --

presten sus servicios para dicho patrón. 

El Consejo exigirá al patrón: que le pague al menor un s~ 

lario de acuerdo con la cantidad y calidad de trabajo de

sarrollado y las horas que tr;:ibajc, exigiéndole adem.:-ís el 

día de descanso obligatorio, vacaciones, gratificaciones y 

demás prestaciones que establece la Ley, exigiendo que t..Q 

dos los menores est6n afiliados al Seguro Social. 

El consejo federal de protección a los menores trabajado

res estará integrado por un Consejo Directivo, un Direc-

tor General y los funcionarios y personal que se requiera 

su domicilio será la ciudad de México y podrá establecer 

delegaciones y oficinas en otros lugares. 

El Consejo Directivo estará integrado por los titulares -

de la Secretaria de Trabajo y Prevención Social, Institu

to Mexicano del Seguro Social, Instituto Mexicano para la 

Infancia y la Familia, Salubridad y Asistencia, Educación 

Pública, el Presidente del Comité Nacional Mixto de Pro--
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tección al Salario, un vocal designado por la Federación 

de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, tres 

por las Organizaciones <l:ireras, uno por la_confederación -

Nacional de comercio, uno por la Confoderación de Cámaras 

Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, y uno desig_ 

nado por el propio consejo Directivo del consejo Federal

de Protección a los menores trabajadores. Por cada propi.e_ 

tario se designará un suplc!nte y los cargos de todos ellos 

serán gratuitos. 

Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. 

El Secretario de Trabajo y Prevención Scx: ial presidirá el 

consejo Directivo y tendrá voto de calidad. 

El Director General será nombrado por el Presidente de la 

Repüblica y tendrá las siguientes atribuciones. 

I. Representar legalmente al consejo Federal. 

I!. Ejecutar los acuerdos del consejo Directivo. 

Ill. Elaborar y presentar para autorización del consejo -

Directivo antes del mes de septiembre de cada aBo, los -

planeas y programas de Operación. 

IV. Nombrar y remover al personal t~nico y administrati

vo al servicio del consejo, seBalándoles sus fu~iones y 

remuneraciones. 
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v. Crear las unidades técnicas y administrativas que se r~ 

quieran para el buen funcionamiento del Consejo. 

El patrimonio del consejo se integrará con.: Loa bienes y -

recursos que le otorgue el Gobierno Federal, loa Gobiernos 

de las Entidades Federativas, y demás Organismos del Sector 

P1fülico, as i como particulares, p.:"lra el cumplimiento de aus 

fines y loa demás bienes y derechos que adquiera por cual-

quier otro titulo legal. 

NECES IDA.D DE UNA REGIAMENI'AC ION. 

_.. como ya anun:ié en el título de este capitulo, trataré de 

elaborar un pequefto proyecto de normas que permitan el tr~ 

bajo de los menores de edad, y para ello, tomaré los ar--

t.ículos más importantes del capitulo de los menores de la 

Ley Federal de Trabajo, actualmente en vigor, para trascri 

birlos y hacer modificaciones o algunos otros que lo arneri 

ten. 

---· 

Articulo lo.- Se permite la utilización del trabajo de los 

menores de 14 afias de edad, siempre y cuando cumplan con -

sus obligaciones escolares y los patronea cumplan con las 

obligaciones seftaladas por la ley. 

Articulo 20.- La prestación de este servicio quedará suje-
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to a vigilancia y protección del organismo dependiente del 

gobierno federal, llamado comiej o f'P.deral de Protección a 

los menores trabajadores. 

Artículo 3o. ·· Los rr.enon!!:I df' edad que trabajen estarán ba

jo vigilanciu del Seguro scx:ial, en cuanto a salud se refi~ 

re extendi~ndoles dicho Org.1nismo Certificado de Cc:ipacidad 

para seguir trabajando, este Certificado deberá ser renova

do cada tres meses. 

Articulo 4o.- Se prohibe el trabajo a los menores de edad -

en lugares peligrosos e insalubres o aquellOs que afecten -

su mc:rd.id!ld y buenas costumbres, quedando a criterio del -

Consejo Federal de Protección a los menores trabajadores, -

si les perjudica o no el trabajo. 

Articulo 5o. - Las horas ele la jornada de los menores de --

edad no podrá exceder de 4 horas diarias. 

Articulo 60.- El salario correspondiente de lOs menores lo 

fijará el Consejo Federal de Protección a los menores tra

bajadores, con la intervención del patrón y del trabajador 

en cada caso. 

Articulo 7o.- Queda prohibida la utilización del trabajo de 

los menores de edad, en lloras extraordinarias y en los dias 

domingos y de descanso obligatorio. En caso de violación 

de esta prohibición, las horas extraordinarias se pagarán -
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con un doscientos por ciento más del salario que correspon 

da extendiéndose por horas extraordinarias, las que mece-

dan de la jornada de 4 horas diarias. 

Articulo 80.- "Los menores de edad, disfrutarán de un pe-

riodo anual de vacaciones de 18 días Laborables por lo me

nos con el importe del 15% sobre el total del salario que 

perciban por este concepto". 

Articulo 9o.- Todos los patrones que necesiten o quieran -

utilizar en sus Empresas o Industrias, a nif'los menores de 

14 af'los de edad, para el deaempef'lo de algún trabajo, debe

rán solicitarlo al consejo Federal de Protección a los me

nores trabajadores, ningún patrón podrá ocupar los aervi-

cios de un menor, sin que éstú, esté afiliado al consejo. 

Articulo lOo. - "Los patrones que violen el precepto ante-

rior se harán acreedores a una multa de $5,000.00 a 

$100,000.00. 

' . 
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CAPITULO VII 

MEDIDAS Y SA?-r:: IONES DI:: ORDEN PENAL 

El objeto de este capitulo es hacer un estudio desde el pun 

to de vista del Derecho Penal Mexicano, tipificado as f quc

clase de delito se efltabl~erfo para el c<rno de que el pa-

trón violara los preceptos entablecidofl para la protección 

del trabajo que desarrollan los menores de edad. 

como estos preceptos ser:'in de nueva creación, es necesario 

así, crear nuevas reglas que establezcan con sanciones pena. 

les ya que el analizar el Código Penal vigente, este podria 

tipificarse como deli.to de fraude específico, pero 1ncis bien 

me in::lino a tipificarlo entre los delitos cometidos contra 

las autoridades, ya que el Com;ejo Federal de Protección a 

los menores trabajadorns, será una in.stituci.ón pública. 

Para ello, enunciar(. el l\rtículo DESOBEDIENCIA Y RESISTEN-

CIA DE PARTICUIJ\RES. Artículo 178. l\l que sin causa legíti

tr.a rehusaré prestar un servicio de interés público a que la 

ley lo obligue o desobedeciere un mandato legítimo de la 

autoridad, se le aplicarán de 15 días a un afio de prisión, 

y nrulta de $1,000.00 a $10,000.00 pesos. 

Para encuadrar en el presente caso el nuevo delito cometido 

por los patrones en el ircumplimiento de los preceptos esta, 
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blecidos por el consejo Federal de Protección a los menores 

trabajadores, se deben establecer aaocionea en la Legiala-

ción penal vigente adicion~ndose otro articulo al título -

Quinto, Capitulo I del Libro Segundo DELI'rQJ CONrRA IA A!J. 

TORIDAD que a la letra dirá: 

Articulo 178 Bis. En el caso de desobedfoncia por parte. del 

patrón que ocupe los servicios de ni~os menores de 14 affos 

de edad, y no cumpla con las normas establccidao por el con 

aejo Federal de Protección a los menores trabajadores no 

obstante la comunicación que se le hiciere legalmente se le 

aplicarán de 1 a 4 ai'ios de prisión y el pago que deberá ha

cerse al menor del duplo, de las diferencias que hubiese d~ 

jado de cubrirle en su salario. 

Al analizar este artículo diré en primer lugar que se consi 

derará al consejo E'ederal de Protecc:i.ón a los menores traba. 

jadores, como autoridad pública, ya que dependerá de la Se

cretaría de Trabajo y Previsión Social, vigilada por las -

autoridades de Gd.:lierno y con toda la fuerza Jurídica que -

emana de la Ley cuya función será de interés de la comuni-

dad. 

Por lo tanto, el patrón al no cumplir con el mandato impuef1, 

to por la ley, está desobedeciendo la orden emanada de la -
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autoridad pública, no obstante que está dirigida a él y ad~ 

más ha sido de su personal conocimiento ya que al solicitar 

los servicios de un menor ha sido previamente advertido y -

cada una de sus obligaciones. 

Por otra parte, el patrón il no aceptar las obligaciones im 

puestas por la ley, se traducirá en sujeto pasivo. 

El objeto Jurídico será en este caso, el inter6s de la co-

lectividad por el buen funcionamiento de su actividad admi

nistrativa. 

Así también como lo seftala la jurisprudencia de la Suprema 

corte de Justicia. Para que exista el delito de desobedien 

cia a un mandato de autoridad es necesario que no se deso

bedezca ese mandato y al mismo tiempo sea legitimo, es de

cir que se encuentre dentro de las atribuciones que la Ley 

seftale a la autoridad. 

En cuanto se refiere al pago del duplo de las diferercias 

que hubiese dejado de cubrir al menor en su salario el pa

trón, será ésta una buena medida par<l presionar al patrón 

a que cumpla con sus obligaciones, recompensando así en el 

aspecto económico por el servicio prestado por el menor de 

edad, pudiéndose dar cuenta (•l patrón que los menores que

trabajan no se encuentran desamparados pues J.os protegerá 
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el consejo Federal de Protección a los menores trabajado

res. 
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CAPITULO VIII 

LA. TU'rELA Y J,00 CONSEJO TUTELA.RES • 

La tutela proviene del latín tutor, defender, proteger. Que 

es un poder otorgado por la ley a personas jurídicamonte ca. 

paces para la protección y defensa de los menores de edad o 

incapacitados. 

La nota fundamental de la tutela es el fin de protección y 

hace de ella la más importante institución de guardería lg 

gal para defender y prestar asistencia a los incapaces cuan 

do falta la patria potestad. 

La caracteriastica esencial de la tutela es que, es un prQ 

tector cuyo origen no está en la naturaleza, sino en la ley 

que establece para suplir la incapacidad, yn de los menores 

a quienes falta protección natural de la patria pot·estad, -

ya de los Í)'):!apac ita dos en general. 

Son pues c~racteres,de la tutela: 

l.- Naturaleza p\llilica de ofic lo. 

2 . - Cbligator iedad de la f une ión. 

3.- Gratitud. 

4.- Generalidad, poder conferido al tura, ya que la tutela 

como se ha dicho, comprende el cuidado de la persona del m~ 

nor, sustento, educación, protección en general, representa 

ción en los actos civiles y administración de los bienes, -
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si bien habrá que tener en cuenta que por ser la tutela r.e. 

medio de i~apacidad, ésta determinará el contenido de 

aquella. 

5 .- Indivisibilidad y unidad de poder tutelar, ya que éste 

es atribuido a una sola persona y no puede fraccionarse en 

tre varios titulares, por lo cual una personn aólo puede -

tutar. 

En el Derecho Romano se definía a la tutela como Derecho y 

Potestad en una persona libre para proteger a aquella que 

por su edad o por su sexo no puede defenderse, dado y otor, 

gado por el derecho civil. 

La tutela se clasifi.ca en testamentaria, legitima o dativa. 

La tutela testamentaria, el tutor es nombrado en un testa

mento y puede ser el ascendiente que sobreviva de loe dos 

que en cada grado deben ejercer la patria potestad. 

La tutela legitima, el tutor es designado por la ley en -

aterción al grado de parentezco civil que les une, con el 

pupilo, refiriéndose en primer lugar a los hermanos o he.r. 

manas, y en segundo lugar a los tíos o tías hermanos del -

padre o de la madre. 

La tutela dativa, el tutor será designado por el menor al

cumplir los 14 anos, y si no ha cumplido esta edad, el 

juez de primera Instancia lo nombrará de entre las perao--
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nas que figuren en la lista formadas cada afio por el cons~ 

jo Lcx:al de Tutela. 

La tutela se extingue: 

I.- Por la muerte del pupilo porque desaparezca su incapa

cidad. 

II.- Cuando el incapacitado sujeto a tutela entra a la pa 

tria potestad, por reconocimiento o por adopción. 
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LOO CONSEJOS LOCALES DE TUTEIJ\ 

Los consejos de tutela han sido instituidos para proveer -

asistencia de quienes la necesiten, el obj~to principal s.e. 

rá la guarda d1~ la pernona y bienen de los que no estando 

bajo la patria potf's tad, son incapaces de gobernarse por -

sí mismo, estos deben existir en cada municipio compuestos 

de un presidente y de dos vocales y durarán un afio en el -

ejercicio de su cargo. 

Serán nombrados por los respectivos Ayuntamientos en la -

primera sesión que celebren, en el mes de enero de cada -

a~o, procurando que los nombramientos recaigan en persa-

nas que sean de notorias buenas costumbres y que tengan -

interés en proteger a la infancia dcsválida. 

Las funciones de los consejos de tutela están expresamen

te enumeradas en el Código Civil para el distrito y terri 

torios Federales. 

Art. 632 .- El consejo l<:x::al de tutelas es un órgano de vi 

gilancia y de información, que, además de las funciones 

que expresamente le asignan varios de los articulas que 

proceden, tiene las obligaciones siguientes: 

I.- Formar y remitir a los jueces pupilares una lista de 

las personas de la localidad que, por su aptitud legal y -
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moral, puedan desempenar la tutela, para que de entre ellas 

se nombren los tutores y cura.doren, E~n l08 casos que estos 

nombramientos corrPspondan al juP.z: 

Il. - Velar porquP los tutores cumplan uus debr~res, especial 

mente en lo que se refiere a la educación de los menores, -

dando aviso al juez pupilar dP las faltas u omisiones que 

notare; 

III.- Avisar al juez pupilar cuando tenga conocimiento de -

que los bienes de un incapacitado están 0n peligro, a fin -

de que dicte las medidas correspondi.f'.'ntes; 

IV. - Invf'.'stigar y poner en conocimiento del juez pupilar 

qué irrapilcitados carecen de tutor, con el objeto de que se 

hagan loa respectivos nombrarniN1tos; 

v.- Cuidar con especialidad de que los tutores cumplan la -

obligación que las impone la fracción II del articulo 537; 

vr.- Vigilar el registro de tutelas, a fin de que sea lle

vado en debida forma. 

Art. 633.- Los jueces pupilares son las autoridades en=arg~ 

das exclusivamente de intervenir en los asuntos relativos a 

la tutela. Ejercerán una sobrevigilancia sobre el conjunto 

de los actos del tutor para impedir, por medio de disposi-

ciones apropiadas, la transgresión de sus deberes. 

Art. 634.- Mientras que se nombra tutor, el juez pupilar d~ 
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be dictar las medidas necesarias para que el incapacitado 

no sutra perjuicios en su persona o en sus intereses. 

Asi mismo, f'stablcce nuf'utra lc~gisl.:ición que mi.entras no -

se integre los conscjou de tutülll en cadll municipalidad, -

ejercerá las furx: ionei; del mismo el Agente del Ministerio 

Público. 

Los consejos de tutela, como seí'\ala nuestra Legislación, -

son nombrados por los Ayuntamientos Municipales y se da el 

caso, que las autoridades no le dan importancia, no obstan 

te que es necesario. 

Por lo tanto, de qué sirve que P.xista un Consejo de Tutela 

si casi nunca funciona, no obstante que su fin es proteger 

a loa menores en su persona y en su patrimonio. 

Ahora bien, si este consejo de tutela fu~ionara y protegi~ 

ra a los menores trabajadores se daría el caso de que la -

protección sería para una parte de esos menores, o sea aqu~ 

llos que no tuvieron padres ¿y los que tengan padres, que-

darían desamparados? 

Es por eso que considero que no solamente una parte de los 

menores debe ser protegida, sino la totalidad de ellos, -

pues como ya lo expuse en otro capítulo, hay ninos que aun 

que tengan o no tengan padres, tienen la necesidad de tra-
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bajar por innumerables razones. 

Por eso mi opinión es la cn~aclón de un consejo de Protec-

ción a los menores trabajadores, que incluy'a a la totalidad 

de los nii'los no una parte de ellos, lo;Jrando con ello, una 

unidad de todos los menores qu(~ trabajan, esto quedará por 

supuesto independientemente de las funciones que le e orres -

ponden al consejo de Tlltela, y en dlo no iocluye la prot~ 

ción del trabajo que realizan dichos menores. 
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CON::LUSIONES 

L- Durante el desarrollo histórico del Derecho del Traba

jo siempre encontramos la protección a los menon~s trabaja 

dores. 

Las leyes de Indias, que fUf~ron elaboradas por los Reyes -

Católicos d<~ Espa~a. La Rf'yna Isabel otorga a sus súbditos 

el derecho de recibir como encomendados bajo su cuidado a 

grupos de indios entre los que se encontraban a los meno-

res. 

2.- Desde las primeras constituciones existentes en nuestro 

pais se encuentran establecida la protc_-cción del trabajo de 

los menores . 

3.- No obstante los pésimos ant('ccdentes que cuenta nuestra 

historia el Archiduque, Príncipe y emperador Fernando José 

Maximilíano de Habsb\1rgo en su decreto de 1856, En 11na de -

sus partes protege a 1 os menores trabajadores. 

4. - En 1906, los hermanos Ricardo y Enrique Flores Magón y 

otros; constituyen el prim.~r mensaje de Derecho Social del 

trabajo a los obreros mexicanos, en el cual dedican un ar-

ticulo a la prohibición del empleo, de los nit'\os menores de 

14 aí'los no obstante de f!sto en las huelgas de cananea y Río 

Blanco en la sangrienta lucha murieron infinidad de obreros 
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así como también nifios menores de 12 afios, en donde se de

duce que dich~s empresas lúD empleaban ya que ne les podía 

explotar con mayor facilidad. 

5 .- Les legisladores dr~l 17 estabh>een también la protec-

ción del nii'io trabajador asf como la limitación de la uti

lización de los nii'ios menores de 14 afias. 

6.- En los pueblos de América Latina, se han dicatado le-

yes de derecho de trabajo en los que la mujer y el nifio e~ 

tán amparados por las Legislaciones y en algunas Ocasiones, 

ha superado al Derecho Mexicano especialmente en lo que re~ 

pecta a la protección del trabajo de los menores. 

7.- La Nueva Ley Federal de Trabajo, en lo que respecta a -

la protección de los menores. lo único que hizo fue repro-

ducir las normas ya establecidas sin detenerse a eatudius -

a fondo los problemas por los que atraviesan infinidad de -

menores que trabajan y que se ven abandonados a su suerte. 

La Inspección de Trabajo ercargada especialmente de vigilar 

este tipo de actividades, tiene una acción complementamen

te nula: asf, también existen infinidad de patrones que -

explotan a los nifios trabajadores, La Inspección de Traba

jo encargada de practicar las inspecciones de oficio, casi 

nunca las realiza y si en alguna ocasión encontrará nii'ios 
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trabajando, en lugar de reportar al patrón, logran de éste 

les dé una buena gratificación a cambio de su silencio. 

B.- Bl Derech0 de Trab~jo nació d~ la n~~e8id~d de dcfen-

dt:!r al hcmhre del ~apital y d':l la gran c~xplotación que --

existió, es ¡.>Or ento que me iidiero al concepto que puntua

liza el maestro Trueba Urbina, que di: e, Nuestro Derecho -

de Trabajo es esencialmente reivindicatorio, por lo tanto 

la naturaleza del Derecho de Trabajo será reivindicatorio. 

9.- La Naturaleza concreta del Derecho del Trabajo de los -

menores será protegerlos y reivindicar aquP.llos derechos ·· 

que le sean conculcados buscando medios adecuados para ello. 

10 .... Al realizar una investigación demuestra que sí existen 

infinidad de niños menores de 14 años de edad trabajando, -

el cual esta prohibido, pero por qué prohibirles trabajar -

si de todas formas lo hacen; por lo tanto consieidero que -

en lugar de pronibirles trabajar sea reglamentado, con base 

en el articulo 3 de la Nueva Ley Federal de Trabajo párrafo 

II. 

11.- Al hablar de la necesidad de una reglamP.ntaci6n espe

cial del trabajo atendiendo a la realidad, quiero hacer nQ 

tar que estoy de acuerdo en que se permite el trabajo de -

los niños menores de 14 a~os, debiéndose crear un organis-
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mo público que funcione como tutor de estos menores trabaja 

dores. 

12.- En las medidas y sanciones penales me.inclí.no por ti

pificarlo entre los delitos cometidos contra las autorida

des ya que este organismo de protección a los trabajadores 

menores, será una institución pública; El Código Penal vi

gente los cita en sus artículos 178 y 178 Bis con sus res

pectivas sanciones. 

13.- La Nota fundamental de la tutela es el fin de pxotec

ción, defender y prestar asistencia a los incapaces cuando 

falta la patria potestad. 

14 .- I.os Consejos tutelares su fin es proteger a los meno

res en su persona y su patrimonio. 
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SUGERENC I.AS 

1.- Que no Re prohiba el trabajo de los menores de 14 anos 

de edad. 

2.- Que se permita el trabajo de los menaron de 14 anos de 

edad, previa reglamentación especial, pues de hecho, exis

ten infinidad de menores que trabajan y es más perjudicial 

la prohibición que la reglamentación. 

3 • - En vis ta de que en la act ua 1 idad, la Inspección de Tr-ª. 

bajo no cumple con la fUnción que le fué encomendada, augi~ 

ro la creación de un Organismo Público. 

4.- Necesidad de un Organismo descentralizado con persona

lidad jurídica y patrimonio propio y que podrá llamarse 

Consejo Federal de Protección a los menores trabajadores, 

que proteja a todos los nifios que tengan necesidad de tra

bajar tanto aquí cano en loa Estados. 

5.- Que todos los menores que tengan necesidad de trabajar 

pertenezcan a este Organismo. 

6.- considerando que el menor de edad, tiene que ir a la -

Escuela y además preparar sus tareas escolares, estimo que 

la jornada de trabajo sea de 4 horas diarias. 

7.- Que el menor de 14 afias de edad, se le fije un salario 

de acuerdo con la calidad del trabajo desarrollado y las -
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horas que trabaje. 

B.- con el objeto de que los patrones no puedan violar las 

normas protectoras de los menores, considero que además de 

las multas administrativas a que se hagan acreedores ae e!!_ 

tablezca una sanción en el Código Penal. 



105 

BIBLIOGRAF!A 

Alonso García Manuel.- Curso de Derecho del Trabajo. Edi

ciones Aricl, Cuarta Edición 1973. 

Bidar Campos.- Estudio de Prevención Social. Cárdenas EdJ: 

tor y Distribuidor. México 1973. 

Cabanellas Guillermo.- Introducción al Derecho Laboral T2 

mo I!. Bibliografía Omeba. F.ditorea Lihrerou, Buenos Ai-

res. Edición 1960. 

cámara de Diputados XLVI Legislatura del congreso de la -

Unión.- Derecho del Pueblo Mexicano, México a través de -

sus Constituciones, •romo I. 

Cámara de Diputados XLVI Legislatura del Congreso de la -

Unión. - Derecho del Pueblo Mexicano, México a través de -

sus Constituciones, Tomo !! . 

Cámara de Diputados XI.VI Legislatura del Congreso de la -

Unión. - Derecho del Pueblo Mexicano, México a través de 

sus Conatituciores, Tomo V. 

castorena J. Jes\Ís.- Tratado de Derecho Obrero 3a. Edición 

1966. 



106 

De la Cueva Mario.- Derecho Mexicano del Trabajo Tomo I -

Edición Porrúa, s. A. México 1961. 

De la cueva Mario.- Derecho Mexicano del 'l'rabajo Torno II. 

Editorial Porrúa, s. A. Décima Edición 1969. 

Fermandois Francisco. - Derecho Laboral Tomo I I. Cárdenas 

Editor y Distribuidor. México 1973. 

Fcrrari Francisco.- Seguridad Social Cárdenas Editor y -

Distribuidor. sexta Edición. México 1973. 

Gaete Berrios.- Tratado do Derecho del Trabajo y de la Se 

guridad Social 'l'omo I. Cardonas Editor y Distribuidor. Mé 

xico 1970. 

García Oviedo.- Tratado Elemental de Derecho Social. Sex

ta Edición 1954. 

La Inspección del Trabajo.- Estudios de las I,egislaciones 

y de las Prácticas Editadas por la O.I.T. 1966. 

Menendez Pidal.- Derecho Social Español Tomo II. cárdenas 

Editor y Distribuidor. México 1969. 

México y la Seguridad Social Tomo I. Editado por el IMSS 

1952. 



107 

Mirolo Renó.- Los descansos del Trabajador Novena Edición 

1973. 

Trueba Urbin.:i 1\lberto. - Nuevo Derecho i\dministrativo del 

Trabajo. Tomo r. Editorial Por rúa, S. A. México 1970. 

Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho del 'frabajo. Teoría 

Integral. Ja. Edición Corregida y Aumentada, Editorial -

Porrúa, s. A. México 1975. 

Compendio de Conferencias y Condiciones Generales do Tra

bajo. 1975. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Decreto que adiciona al Reglamento do la Procuraduría Fe

deral de la Defenoa del Trabajo. Diario Oficial del 2 de 

Junio de 1975. 

Jurídica AnuRrio de la Escuela de Derecho de la Universi

dad Ibcroamer icana. (Tomo II) . 

Reseña Laboral Revista Mensual, S,D.T, y P.s. 

Revista Mexicana del Trabajo S.D.T. y P.S. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. 



108 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Ley Federal del Trabajo da 1962. 

Nueva Ley Federal de Trabajo 1970. 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Trabajo de los Menores en México
	Capítulo II. Breve Estudio Comparativo de Algunas Legislaciones Latinoamericanas Respecto del Derecho Protector del Trabajo de los Menores
	Capítulo III. Análisis del Trabajo de los Menores en México según la Ley Federal de Trabajo de 1931 y la Ley Federal del Trabajo de 1970
	Capítulo IV. Concepto y Naturaleza del Derecho del Trabajo de los Menores Concepto y Naturaleza del Derecho del Trabajo en General
	Capítulo V. Diversos Tipos de Trabajo que Desempeñan los Niños Menores de Edad
	Capítulo VI. Necesidad de una Reglamentación Especial Atendiendo a la Realidad Actual
	Capítulo VII. Medidas y Sanciones de Orden Penal
	Capítulo VIII. La Tutela y los Consejos Tutelares
	Conclusiones
	Sujerencias
	Bibliografía



